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PREMO DE SUSCRIPMÓN

Madrid y provincias: trimestre........ l ‘50 pesetas.
Extranjero: idem............................ 10‘ÜO Id.
Uitramar; Idem..............................  15‘Ü0 id.
Número suelto............................   0‘25 Id.

ADMIUISTRACIÓIT Y 3DSCEIP0IÓ1T

Administraeíún de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

B D [£ I i  DEL t l H N I O  DE MIDR
S E  E X JE X jI C A .  l o s  LXT3SrES

S Ü M A K I O

y)Wiiní(iHii*nfo. Aetn de U  sBsíán de 23 del «c tu a l,—Orden del dia para 
la sesión do 28 del corriente.

Jimtn Mititicipal: Orden dcl d ía para la  sesión da 22 del presento mes.
Atcaldin /’rfsidettrñí.-Nombramiento do Teniente de A lcalde interino 

del diatrito del H osp ita l.—Bando para la  entraba en Caja da loa mozos 
dfil ítctual reemplftzo.

L ista  de íistintos pendientes de despacho.
S^creinría: Requerim iento A loa propietarios de tórranos destinados 

A v ia  pób lica en la callo del Comercio, para instnlación de ios servicios 
proacrttoa por las Ordenanzas M nnioipales.—Llam a miento A Inslierede- 
ros de Ü, V io toriene Gordo, en expediente por oonpsción de una paroa- 
In de terreno.—Annneioa concediendo plaz,-> para presentación de racia- 
maciones en los proyectes de instnlacíón do industrias que se expresa. 
Subastas para on.sjonación de los solares do la  cailo do A lfonso X t, con 
vuelta A la  do Valenziio la  y MontalbAn, derribo y nprovoch.amiento do 
m ateriales do la  casa, uúni, 8, da la  callo del Pez; y  construcción do un 
muro de oorramionto en el paboltón do dasinfooeión do Huerta Segura, 
riieg iia  do condiciones do les subastas pura construcción do alcautari- 
llado en la callo do Fiaucisoo R ice!; y derribo y aprovocbainiento de 
mntorialoa do Ins oonstrucciones anejas a l lio to l situado entre les callos 
do ZurbarAn y Monte Esquínza.—Cemontorios: autorizaeiones de ante* 
rram ionto concedidas A las Saoram ontnlos.-Cetización en Bolsa do les 
valero.s mnnicipalos.—Triislndos do dom ioiiio y nnoves ompadronamion- 
tos.-Lieoncia.s expedidas por los Negociados U.“ , .1.", ó.” y Dirocción do 
Fon tanoria  Alean tai illas.

CoiUrn/iirf i; IiigroBos y pagos voriilo.tdos por cuenta do los presupues­
tos ilel Ens.auciio ó Intori.ir.

AihniníílriidÓH ile f'ropií'dndcí; Anuncio p.arn la  cobranza del impues­
to  sobro carrunjüs do lujo.

/ittereeucfi)« de (.oiiniimot; Rccnndación obtenida del Dal 15 dolaotual.
Obraa Bttíiiícfpafes; Las on ojooución.
Folícín ÍjVbniia; Servicios del ramo do L im p iezas.-S erv ic ios  do la Ins­

pección do Cavrnajos.-Donunüiiis y servicios por los Guardias munici- 
palos.-yCotnprobaeión, bajas naturales y horas de consumo del gas del 
alum brado.—SarvicioB del Cuerpo do Bomberos.—Juicios, visitas y co­
misos por las Tenencias de A lca ld ía .

Eosumon do los trabsjos realizados por el personal fa ­
cu lta tivo  on ol mos do Enero do 1B03.—Servicios prestados por las Casas 
de Socorro durante la semana.

Atiiílos; Rocandacióii ou ol Morcado do ganados.—Recaudación por 
doroclios do dogíloiío, precio dcl ganado, etc., on e l .Matadero munici­
pal. -P rec io  medio en pi.aza do comestibles. líquidos y combustibles.

CsiNen/erios; Inbum.aclonos durante la semana.
Apéiiilice: L ista  do las Obligaciones del Em préstito de 1883, am ortiza- 

dA'A en ol 02 801'tfio,
Uolutf» OnriAl dol Oaniil <le Isabel II: X&mero 47.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  23 d e  J u l io  d e  1909.—Extracto. 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Pefialver. 
Asistieron los Sres. Abellán, Barranco, Benedicto, Cao, de 
Carlos, Corona, Diaz Agero, Dícenta, Dorado, Encio, Fer­
nández Victorio, Gateía Kodriguez, Gascón, Gayo, Gómez

Vallejo, González Alberdi, González Hoyos, González Le- 
qaerica, González Rojas, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, 
López Martínez, Madrid, Martín González, Mazzantini, 
Morayta, Pascual, Ramos, Rodríguez Vilariño, Sáinz de 
los Terreros, Santillán, Senra, Torre Murillo, Trasserra, 
Uceda y el Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Cembo- 
rain España.

Se abrió á las diez y  diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido A la primera más 
que los Sres, Eneío, Corona, Iglesias, Largo Caballero, 
Madrid y Uceda, siendo aprobada ei acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1.® Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del ac­
tual, y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Conceder dos meses de licencia al Teniente de Al-0 ti

calde Sr, Martínez Kleíser, para atender al restablecimien­
to de su Sídiid.

3, ” Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
dispone la ejecución de auto del Tribunal Supremo, de 16 
de Junio último', estimando !a excepción de incompetencia 
de jurisdicción para conocer de la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento, contra Real orden que dejó sin efec­
to el acuerdo municipal de 4 de Octubre de 1907, creando 
una patente anual de 365 pesetas para los repartidores de 
pan á domicilio.

4, ° Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, trasladando 
real orden del JUiiisterlo de la Gobernación, por la que ae 
concede al Ayuntamiento la autorización solicitada para 
suprimir varios trozos de calles de la primera zona del En­
sanche, para el emplazamiento de un Hospicio provincial,

5,“ Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon-
dionte otra comunicación del Gobierdo c iv il, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se declara que procede abonar A los propietarios de una 
parcela de la casa, números 31 y  33, de la Concepción 
Jerónima, expropiada para vía pública, la suma de 5.652 
pesetas, á razón de 155 pesetas metro, de conformidad con 
la tasación de! Arquitecto municipal.
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6. ° Quedar enterado de los "balances comprobación 
y  estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de Junio próximo.

7. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos ofi­
ciales la cuenta de ingresos y  pagos verificados por cuenta 
del presupuesto vigente durante el segundo trimestre de
este ejercicio. _ _

8.  ̂ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

Doña Francisca Santalla Pérez y  D. Manuel Diez Rielo, 
á Tetuán (Madrid). _

Doña Ramona Bravo Hermenegildo y  D. Tomás Bu-
zuco, á "Vallecas.

D. José Andrés Ubeda, Doña Teresa Gómez é hijos, á 
San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Modesto Robledo Burgos, con su esposa Doña Felisa
Serrano Ruiz, á Vallad olid. ^

D. Juan Pina Clabero, con su esposa é hijos, á Cara-
banchel Bajo.

D. José Fusset Gayo, á Barcelona.
D. Ricardo Frax’ Barena, con su esposa Doña Carmen 

Arias, hija Doña Carmen Frax Arias y  sirviente Mercedes 
Pérez Garrido, á Vallecas.

Doña Elisa Salcedo Brocbero, á Segovia.
D. Apolinar Espinosa Pérez, con su esposa Doña Gu- 

mersinda Aguirre é hijo D. Angel Espinosa, á Barcelona.

ORDEN DEL D IA

A i «n i os y expedientes dictaminados por las Gomistones.

8ol>re lü mesa.

COMISIÓN Gobierno interior.
9. “ Ascender á auxiliar del escalafón del primer grupo 

de Administración, con 1.800 pesetas anuales, en vacante 
producida por fallecimiento de D. Luis Fuentes Urquioli, 
al escribiente que ocupa ei primer lugar en el escalafón de 
su clase, D. Carlos Martínez Fornos.

C O M IS IÓ N  2.^—H aciend a .
10. Enajenar á Doña Teresa Gutiérrez Mantilla, tenien­

do en cuenta la Real orden de 19 de Junio de 1901, la par­
cela inediflcable propiedad de la Villa, situada en la calle 
de Torija, núm. 5, para agregar A la finca de su propiedad, 
números 6 y 8, de la calle de Fomento, por el precio de 
pesetas 13.073‘20 A que ascienden los 72‘50 metros de que 
consta, valorados por el Arquitecto municipal, A razón de 
180‘52 pesetas metro, y con sujeción A las prescripciones 
formuladas por dicho facultativo en su dictamen de 12 de 
Diciembre de 1905,

Votó en contra el Sr. Gascón.

COMISIÓN 3.*^— P o ítc íu  urbana.
11. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 

de 820 caballos de fuerza y dos dinamos, en la fábrica de 
electricidad establecida en la calle del Gobernador, núme­
ro 24.

COMISIÓN 4.*— Obras.
12. Devolver A Doña Patrocinio Iñiguez, de conformi­

dad con el informe de los Letrados Consistoriales, el depó­
sito de 1.500 pesetas en metálico, retenido del importe de 
la expropiación de una parcela de la casa, núm. 15, de la

calle de Barrionuevo, hoy Conde de Romanones, para res­
ponder de un legado de igual cantidad que pesaba sobre 
el inmueble de que procedía dicha parcela, toda vez que 
de la certificación del Registro de la Propiedad presentada 
poi' la interesada, resulta que la casa de referencia no ha 
estado nunca afecta de un modo expreso al pago del aludido 
legado.

COMISIÓN ESPECIAL PARA MEJORAMIENTO DE  LA ENSEÑANZA

La Comisión retiró para mejor estudio un dictamen pro­
poniendo la creación de Colonias-Escuelas y  adquisición de 
los pabellones desmontables necesarios.

im ev« (le«i»aclio.

C O M IS IÓ N  2 . “̂ —  H aciend a .
13. Reconocer é incluir ou el primor presupuesto ordi­

nario á favor de! tìr. Director de las Sociedades de Tran­
vías del Este de Madrid, Estaciones y Mercados, Norte y 
Madrid á Leganés, la suma de 7.799‘21 pesetas, importe 
del impuesto del 10 por 100 sobre el consumo de flùido en 
los arcos voltáícos, propiedad de la Villa, instalados en las 
columnas de los tranvías de aquellas empresas, eii los 
aftas 1904 A 1907, inclusive.

Votó en contra el Sr, Saiitilláii.
14. Conceder al guardia municipal cesante D, Rufino 

Fajardo y  Mercado, que cuenta más de setenta años do 
edad y  cuarenta y  dos años, tres meses y  veintidós días de 
servicios á la Corporación, una pensión anual de 4Í6‘ 10 
pesetas, tercera parte de 1.248‘30 pesetas que como mayor 
sueldo ha disfrutado por más de dos años y  le sirve de re­
gulador,

15. Eximir de los arbitrios municipales asignados en 
el presupuesto municipal, por tira de cuerdas y  construc­
ción del edificio proyectado para Consultorio de niños de 
pecho en la calle de la Espada; debiendo someterse este 
acuerdo á la sanción de la Junta municipal.

A petición de los Sres. Dorado y Ramos, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes proponien­
do la enajenación del solar, núm. 15, de la plaza de la Ce­
bada, en precio de 127,533‘60 pesetas, á satisfacer en tres 
plazos; y  que el haber que disfrutan dos Médicos de la Be­
neficencia municipal se considere como remuneración.

COMISIÓN Z.^—PoHcia urbana.
16. Reconocer uii crédito de 820 pesetas, importe de 

20.000 kilogramos de carbón de piedra suministrados por 
el contratista al Laboratorio municipal con destino á las 
calderas del servicio de desinfección, desde l.° de Marzo 
á fin de Diciembre del año próximo pasado; y  abonar la 
expresada suma con cargo al cap. IX , art. 6," «para pago 
de los créditos menores de 1.000 pesetas que se reconozcan 
durante el curso de este presupuesto*.

17. Nombrar bomberos de segunda clase, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, álos aspirantes JoséRivas Domin­
go y  José Rodríguez Aragonés, que después del período de 
prácticas han demostrado en ei examen sufrido, que poseen 
las condiciones necesarias de aptitud para el desempeño 
de dicho cargo.

COMISIÓN 4 ,“—-O b ra s .

18. Aprobar un presupuesto, importante 1.274 pesetas, 
con cargo al cap. X, artículo único, concepto 1.“ del v i­
gente, para la instalación de un ramal de tubería, á fin de 
dotar de agua al matadero auxiliar de las Ventas.

! . Í
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19. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta, con sujeción á ellos, para contratar el derribo de la 
casa, nrim, 3, de la cuesta de Ramón, en precio tipo de l.OOU 
pesetas, que el rematante ingresará en los íondos munici­
pales como valor de Tos materiales aprovecliables, (¡ue 
quedan de su propiedad y  libre disposición.

20. Aprobar nn presupuesto, importante 570 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 2.'’ , concepto 2.“ del vigente, 
para prolongar la tubería de conducción de agua de la 
calle del Pilar de Zaragoza, barrio de la Guindalera, en 
una longitud de 60 metros, con objeto de que pueda hacer­
se la acometida, ya concedida, para el servicio de agua 
del Lozoya al teatro que existe en la referida callo.

21. Devolver á D. Eduardo Pascual López, contratista 
que ha sido del derribo y  aprovecbamiento de materiales 
de la casa, núm, 7, de la calle del Vicario Viejo, la fianza 
de 260 pesetas en metálico que constituyó en la Caja gene­
ral de Depósitos en garantía del buen cumplimiento de su 
contrato, justificado que ha sido este extremo.

22. Devolver á D. Manuel Rodríguez Noguera, contra­
tista que ha sido hasta fin del año 1908 del suministro de 
efectos de ferretería para los servicios municipales, la 
fianza de 4.000 pesetas en metálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos en garantía de su contrato, compro­
bado que ha sido el cumplimiento del mismo.

23. Devolver á D. Manuel Rodríguez Noguera, contra­
tista que ha sido del suministro de efectos de espartería 
para los servicios municipales, hasta fin del año 1908, la 
fianza de 1.500 pesetas en metálico que constituyó en la 
Caja general de Depósitos en garantía de so contrato, toda 
vez que se ha comprobado el cumplimiento del mismo.

ooMisiÓN 5.*—B&nep.< ência.

24. Conceder el ingreso en el Cuerpo, al practicante de
!a Beneficencia municipal, D. Mariano Marco Sancho, que 
venía disfrutando exc.edeneia, debiendo ocupar el núme­
ro l en el escalafón de Practicantes agregados para as­
cender á numerarios, que es el que ocupaba cuando le fué 
concedida dicha excedencia.

25, Verificado el sorteo prevenido por ¡a ley para cu­
brir las vacantes de Sres. Vocales representantes de las 
zonas del Ensanche, por renuncia de los designados ante­
riormente, resultaron elegidos los señores siguientes:

1.  ̂ Zona.—Y). Bernardo Martín Regulez, .
2.  ̂Zona.—D. Lucas ürquijo.
5,“ Zona.—D. José Sunsi García.

26. A propuesta de la Presidencia se acordó por unani­
midad nombrar una Comisión especial compuesta de los 
Sres. Ramos, Iglesias, Eueío y Larrea, para que en unión 
de la Alcaldía se encargue de determinar y proponer acerca 
de los extremos siguientes;

Primero. Créditos que puedan y  deban pedirse al Ayun­
tamiento para subvenir á la necesidad de auxilio á las fa­
milias dp los reservistas incorporados al ejército de Me- 
lilla.

Segundo. Forma de reservar los destinos que ocupan 
en el Ayuntamiento, los empleados llamados al servicio de 
las armas; y '

Tercero. Aplicación de los fondos que se recauden por 
iniciativa municipal y de particulares, y regulación de todos 
los proyectos encaminados á allegar recursos para el fin 
expresado.

Proposiciones.
27. Tomar en consideración y pasar á la Comisión espe­

cial á que se refiere el precedente .acuerdo, una de los Se­
ñores Lequerica, Dceda, Encío y Larrea , para que se entre­
gue á la persona ó personas A quien correspondiera el dere­
cho de recibir la pensión de orfandad ó viudedad, y á la 
familia del obrero que viva con el jornal de éste, el sueldo ó 
jornal que el funcionario munieipal devengue, ya sea de 
plantilla ó tenga el carácter de fijo, en el caso de que fuera 
llamado A prestar servicio en las filas del Ejército de mar ó 
de tierra, por pertenecer A las reservas del mismo.

28. Tomar en consideración y pasar á la misma Comisión 
otra, suscripta por el Sr. Gayo, para que las plazas que des­
empeñan los individuos que hayan sido llamados A filas con 
motivo de la actual guerra de Melilla, ya sean de plantilla ó 
de jornaleros, se les reserven hasta tanto terminen sn com­
promiso , y, caso de ser necesaria su provisión, se haga con 
carácter de interinidad, concediéndoles el derecho á ocupar­
la inmediatamente de su regreso,

29. Tomar en consideración y  pasar á la misma Comi­
sión otra de los Sres. Santillán, Dorado, de la Torre y Di- 
centa, cuyas conclusiones son:

Primera. Durante todo el tiempo de la ausencia de tos 
íunoionarios ú obreros del Municipio, que han tenido que 
incorporarse á los batallones expedicionarios que salieron 
para Melilla, percibirán sus familias, regular y  totalmente 
loa sueldos que les correspoudan, como ai los ausentes si­
guieran prestando de hecho sus servicios al Ayuntamiento.

Segunda. Para cohonestar el anterior acuerdo con las 
disposiciones de la ley general de Contabilidad del reino, 
se acuerda declarar á ios reservistas en posesión de licen­
cia extraordinaria con todo el sueldo.

Tercera. En consonaneia con la conclusión anterior, se 
reserva la propiedad de ios cargos á los empleados que los 
disfrutaban al incorporarse A filas, y  sólo se podrán nom­
brar sustitutos con el carácter de interinos, si las necesida­
des urgentes del servicio lo reclamasen.

Cuarta. Para ios efectos de su carrera administrativa 
(escalafón, ascensos, méritos, jubilaciones, etc.,) se les 
computará el tiempo servido en campaña como empleado 
en el servicio del Ayuntamiento.

Quinta. En caso de defunción de alguno de estos em­
pleados durante la campaña, el Ayuntamiento atenderá 
también al cuidado de sus familias, pensionando en loa 
presupuestos municipales á las viudas ó á los ascendientes 
é descendientes directos de los finados, en la cuantía y en 
la forma que oportunamente acuerde el Concejo.

30. Tomar en consideración otra de los Sres. Dicenta,
Ramos, Benedicto, Dorado, de la Torre y Santillán, para 
que el Ayuntamiento acuerde que ha visto y ve con profun­
do pesar la guerra emprendida á nombre de España, en 
territorio africano. .

31. Se dió cuenta de otra proposición de los Sres. Igle­
sias y Largo Caballero, para que el Ayuntamiento acuerde:

Primero, Solicitar del Gobierno, ponga fin á la lucha 
que se sostiene en Marruecos, no mandando más soldados, 
y retirando de allí los recientemente enviados.

Segundo. Pedir ai mismo y al Parlamento, que supri­
man el odioso privilegio de la redención á metáiico.

Sometida á votación nominal, la toma en consideración, 
fué desechada por 18 votos de los Sres. de Carlos, Díaz 
Agero, Encio, Fernández Victorio, García Rodríguez, Gar- 
ma, Gayo, Gómez Vallejo, González Alberdi, González 
Hoyos, González Lequerica, Larrea, López Martínez, Ma-

É i
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di'id, Martín, Mazzantiní, SAitiz de loa Terreros y  Uceda, 
contra 17 de los Sres. AlDeliáii, Barranco, Benedicto, Cao, 
Casanueva, Corona, Dicenta, Dorado, Iglesias, Largo Ca­
ballero, Morayta, Pascoal, Ramos, líodrígaez Vilariilo, 
Santillán, de la Torre y  Trasserra.

32. Se dió cuenta de una comunicación del Sr, Alcalde 
de Valencia dando las gracias por haber accedido á que la 
Banda municipal concurra al certamen musical, ĉ ue tendrA 
lugar en aquella población en los primeros días del mes 
próximo, é invitando al Ayuntamiento para que asista A 
dichos festejos, acordándose dar las más expresivas gracias 
por esta atenta invitación y designar á la Comisión organi­
zadora de la Banda, para que con los demás Sres. Conce­
jales que quisieran unirse, ostente la representación de este 
Ayuntamiento en aquella Capital.

Se levantó la sesión á la una y  veinte minutos de la 
tarde.

Ork del día para la sesídn ordinana do do Julio do 19.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Concejal Sr. Blanco, solicitando 
dos meses de licencia.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio do la Gobernación, desestimatoria de 
recurso interpuesto contra providencia gubernativa que 
valoró en 4.370‘80 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, una parcela expropiada de las casas, números II, 13 
y  15, de la calle del Doctor Fourquet.

■1, Comunicación del Gobierno civil, por la que se auto­
riza la apertura de la vaquería establecida en la calle de 
San Vicente, números 28 y 30, en vista de las obras realiza­
das en la misma. _

5. Comunicación de la Administración de Hacienda, 
trasladando resolución del Tribunal gubernativo de Ha­
cienda, desestimando recurso interpuesto por este Excelen­
tísimo Ayuntamiento y coiiíirniando el fallo do la Delega­
ción, por el que se declara que el arrendatario de Consu­
mos tiene derecho á indemnización durante el tiempo trans­
currido hasta que se le jaiso en posesión de la linea fiscal, 
determinada por la condición tercera del contrato.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, sometiendo a! 
Excelentísimo Ayuntamiento la distribución do fondos del 
Ensanche para el próximo mes de Agosto.

7. Comunicación do la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, á tenor de lo dispuesto en ol art. GG de ¡a ley, la 
división de los contribuyentes en 30 secciones para la for­
mación do la Junta Municipal.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictamiiiados poi' las Oomisiones.

Sobre la  mcHa.

9.
COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.

Proponiendo la enajenación del solar, nüm. 15, de
la plaza de la Cebada, en precio de 127.533‘GO pesetas, á 
satisfacer en tres plazos.

10. Proponiendo en dos expedientes que el haber que 
disfrutan dos Médicos de la Beneficencia se considero como 
gratificación.

De iinevo despacho.

C O M IS IÓ N  — H acienda .
11. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en oí pre-

supnesto para 1910, de 15.975‘5G pesetas, por suministro de 
medicamentos á la Beneficencia municipal en el año 1907.

COMISIÓN 3."—Policía ui-bana.
12. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico do 2'G caballos para un ascensor en la 
casa, niim. 3 duplicado, de la calle de Génova.

lo. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
on motor eléctrico de un caballo para un montacargas en 
el almacén do curtidos en la casa, núm. 4, de la calle de 
Jesús y  María, .

14. Proponiendo la concesión de licencia p.ara instalar 
una caldera y un motor de vapor de cinco caballos en la 
fábrica de embutidos, nüm. 57, do la calle de Fei nández 
de los Ríos,

15, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, nüm. 3, 
de la calle del General Prim.

IG. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller dc veterinario herrador en el núm. 11 de la 
calle de San Leonardo.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica do jabón en la casa, núm. 2, do la calle de 
Sandoval.

COMISIÓN 4."— Obi-as.
18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa en construcción, plaza de 
Lavapiés, núm. 3,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos hoteles en el solar, núm. 34, de la callo de Zabaleta, 
extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 11, de la callo de Luciente.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 27 provisional, de la calle de 
Dulcinea, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión dc licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 2, dcl camino de la fuente del 
Berro, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión dp licencia para construir 
un pabellón en la calle de Ferrer del Río, con vuelta á las 
de Andrés Tumayo, José del Rincón 6 Iriai te, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para derribar 
una pequeña construcción y  construir dos cuerpos de edi­
ficación en el solar, núm. 20, de la callo de las Carolinas, 
extrarradio.

■Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro dc cerramiento en el solar, núm. 17, de la calle de 
Ardemans, extrarradio. ’

C O M IS IÓ N  4 . ’̂ — O ó r d s .

26. Proponiendo, en vista del resultado negativo de la 
subasta celebrada para contratar las obras de instalación 
de empedrado de apiita en la glorieta dc San Vieeiite, que 
se adjudiquen éstas al contratista de material granítico.

27. Proponiendo la aprobación del gasto de 797‘40 pe­
setas, para la adquisición de herramientas con destino A 
la brigada dc obreros municipales.

23. Proponiendo que el Municipio se persone como coad­
yuvante dc la Administración en el recurso contencioso 
administrativo intei'puesto por el Sr. Marqués de Santilla­
na, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
relativa al concurso para la canalización del Manzanares.

COMISIÓN —Beneficencia..
29. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario.
30. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de suela para la confección de calzado con destino it los 
acogidos 011 ios asilos de San Berna'rdino.

31. Proponiendo quede sin efecto la adjudicación pro­
visional del suministro dc pan al primer Asilo dc San Ber­
nardino, Depósito dc mendigos y  Casas de Socorro, y  se 
anuncie nueva subasta. '

32. Proponiendo la aprobación dc los pliegos dc condi- 
iciones para adquirir por subasta 1.000 metros dc paño 
con destino á la confección dc vestuario pam los acogidos 
en los Asilos dc San Bernardino.



i;:

33. Proponiendo la concesión de tres pensiones de una 
peseta diaria d otros tantos alumnos del Colegio do San-Il- 
defonso.

P ropos ic ión .
34, La del Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales, para que 

sean instaladas en o paseo de la Piorida las losas levanta­
das de las aceras de la Puerta del Sol.

Madrid 2G de Julio de 1909.—El Secretario, F, Ruano 
y CarvifAo.

JUNTA MUNICIPAL
(ii!l (lía pra ía scsIdq do do Jallo do

1. Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos do condiciones para contratar por término de 
cuatro años, el aprovecliamiento de tas liicrbas proceden­
tes de las praderas de los jardines públicos.

2. Otro, aprobatorio del pliego de condiciones para el 
concurso de aniendo tic! teatro Español.

3 y 4. Otros dos, concediendo pensión ti dos guardias 
municipales imposibilitados para ei servicio.

Madrid 20 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Garriedo.

ALCALD IA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las facultades que me competen y durante

la ausencia del Sr. Teniente de Alcalde del distrito del 
Hospital, D. Luis Martínez Kleiscr, vengo en designar para 
que interinamente y  durante aquélla, se haga cargo del 
despacho de la misma el Sr. Concejal D, Manuel de Carlos 
y  Colmenero.

Madrid 23 de Julio de 1909.—C. depÉñalvar.

H ago saber: Que en euniplíraiento de lo preceptuade 
en los artículos 143 y  144 de !a vigente ley de Recluta­
miento y 143 del Reglamento, el domingo 1.“ de Agosto, á 
las nueve de la mañana, dará principio la entrega en Caja 
de ¡os mozos del actual reemplazo en las Cajas de recluta 
y  Zonas de reclutamiento y reserva, que á continuación se 
expresa:

DIEEITTOS
SAJAS

di

H o5»pieio. ..........
Buona viátfi, Madrid, núm. 1.,,
Universidad. . *.
Centro ................ j
Congere^o.............Idem , núm, ,
Pa lac io___* * » » » - * * J
Gliatnboi'i«. . .  »» ..I Idem , núm. 3 .
Latin a . » ^ ........ [ Getafe, nilm. 4. . .

da
y P£3ím.

Madrid, rtúm, 1,..

G otafe, núm. 2».,

L OJALES
do Oda E3t£o alUadat

Cuartolde San 
Francisco.

Getafe.

Lo que se hace públieo para conocimiento de los intere­
sados, según previenen los artículos que se cita.

Madrid 25 de Julio de 1909.—.E¡ Conda de Peñalver.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 19 de Julio de 1909.

•
■

1̂ '!

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qno pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE
acoî dado por la Comisión,

FECHA 
dol mismo»

COMISIÓN 1.̂  — Goóíerao interior:

Expedienle relativo á una base complementaria del pre­
supuesto, para que por la Comisión l. 's e  proponga al 
Ayuntamiento la jubilación de los empleados que por en­
fermedad ú otras causas no preslen servicio con arreglo á 
su cargo.......................................................................... 8 Febrero. 1909. Informe la Secretarla.

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo público municipal................. 8 Febrero. Informe el Archivo. y

Provisión de una vacante de Letrado Consistóüal.............. > » >

COMISIÓN 2.'^-Hacienda.

Reclamación de 2.219*4 1 pesetas, por alumbrado y otras en 
el Asilo Tovar, en 1998...... .................................... ■........ G Julio 1909. Sres. González Hoyos

COMISIÓN 3."—Poí/efa urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correo? 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance....................... .......................................  ......... lO Enero 1907.

y Torre Murillo. 

Sres. Santillán y Leque-

14 Julio 1909.

Expedienle sobre denuncia formulada contra el Revisor ve­
terinario Sr. Vílzquez................................................  ... . 2l Enero 1909.

rica,

Sr. Blanco»

10 Enero 1907. 

23 Febrero 1909.
Expediento relativo á la reforma del reglamento de Mata­

deros............................................................................... 18 Abril 1907. Sr. Diez Vicario. 27 Abril 1907.
Expediente de consirucción de un establo, en la calle de Die­

go de León, núm. 10......................................................... Del Archivo. Sr. Encto. 8 Enero 1908.
Expediente para establecimiento de lineas de automóviles 

para el servicio público................................................... 27 de Abril. Sr. Fatás. 27 Abril 1907.
Expediente relativo á pro])Osidón de varios Sres. Concejales, 

para que se unifique la tarifa de la Compaiila de tranvías. ' » Sr. Senra. 7 Enero 1907.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 4.^-Obras.

Parts, sobre esteriliza-Petición de la Compañía Ozono, de
cíán de las aguas................................

Petición de la Casa «Siemens Schíverlelte 
Subastas del servicio de transportes del interior y Ensanche,

COMISIÓN b.‘̂—BeneJleent;¿a.

■Expediente de subasta del suministro de pan al primer Asilo 
de San Bernardino, ó instancia del rematante del mismo, 
solicitando la rescisión del contrato y devolución de la
fianza.........................................................................

■Instancia de Eduardo González Muñoz, solicitando abono de 
haberes devengados como ordenanza camillero de la Casa
de Socorro de Buenavísta..........................................

Instancia de D, Julián Jiménez Carrasco, solicitando quede 
sin efecto su baja en ei escalafón de Módicos supernume­
rarios........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales relativa á la crea­
ción de un Hospital municipal...................................

memoria de loe que fallecieron en actos del servicio. . 
Instancia de ios practicantes Ü, Adolfo Roncal y D. Santos 

Prieto, solicitando permuta de destino.......................

COMISIÓN 6.̂ —Ensanche.

Actos de avenencia para ia liquidación de una superficie ex­
propiada para la calle de Fernández de los Ríos........

Comunicación del Ingeniero Jefe del servicio de Alcantari-

to Sr. Conillant.

calle de Diego de León, con reconocimiento de intereses..

respecto de dichas oposiciones. 
Jcencia para cercai 
barrio ael Ancora,

COMISIÓN 7.*—Conswmos.

de Murcia en serijos y apiñados.

nos dulces.

COMISIÓN 8."—Ai creados.

Estudio de 
lación de

proposiciones ofreciendo terrenos para la insta 
í Matadero.......................... ............................

de reforma y reparación en el mercado de la Cebada ,. 
Moción de un Sr. Concejal acerca de ia conveniencia 

clausurar la mondonguería municipal.........................

ticas.

COM ISIÓN 9, —̂Espectáculos.

panol.........................................................................
istancia de D. Federico Oliver, solicitando se le adjud
la explotación del teatro Español...............................

Expediente relativo á la rescisión del contrato de arris 
del teatro Español con D, Fernando Díaz de Mendoza,

plotación de anuncios en el telón del teatro Español 
Ixpediente instruido para sacará concurso la exploi 
del teatro Español................... ................ ............

F E C H A
en

que pasó a l deepaobo 
de la  Com isión»

T R Á M IT E

acord ad o  p or la  Com isión»

F E C H A  

d e l m ism o,

Sobre la mesa. 17 Julio 1909.
Sobre la mesa. 17 Julio.

> Sobre la mesa. 17 Julio.

1." Junio 1909. • »

0 Junio. * *

31 Mayo, t »

5 Marzo. » *

14 Mayo. >

19 Mayo. »

» t

» » »

:n > »

» 9

i * 9

30 Enero 1909.
1

Sobre la mesa. 23 Junio.

8 Julio. »

5

' > * b

S Julio, •

15 Julio.
1

A

15 Julio.

i

>

17 Enero 1905. Sobre la mesa. 5 Septiembre 1907

14 Octubre 1908.
)

9

16 Octubre 
> '

»

L
9

Febrero 1909, 9 s

28 Mayo, 4 A



I

BOLETÍN DEL ATT7NTAMIENT0 DE MADRID 699

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PEOTA
en.

qne pasó al despacho 
de la ComiaiÓH.

TSAMITE
aoordado por la ComiBÍín.

PECHA 
del mÍBino

Proposición de varios Sres, Concejales para que se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias. .............................................................. 4 Junio, » -■ 1 i*; ■■

Instancia de D. Manuel Muro, solicitando se leabonen los uni­
formes que confeccionó para la dependencia del teatro 
Rspañrjl. ..............  ...................... *..................... 14 Junio. >

. 47'- ■ 'íY ■ ■ ■■

. .. 9

COMISIÓN 10.*—Esfadfsíica.

Circular de la Alcaidía Presidencia, para que se forme y re­
mita el anteproyecto de presupuesto de las necesidades 
del Negociado de Estadística, para el año de 1910............ 17 Junio, > > '

SECRETARÍA
Por el presente anuncio y  cumpliendo un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, fecha 2 del corriente, se requiei’e á 
los propietarios de las superficies destinarlas á tránsito pú­
blico en la calle del Comercio, situada cutre las riel Pací­
fico y el túnel de acceso á los terrenos de la Compañía tle 
ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y  Alicante, para que, 
con arreglo á un acuerdo de este líxcino. Ayuntamiento 
de lA  de Agosto de ii:)02, procedan á establecer en la ex- 
presírda calle todos los servicios de pavimeiitaciún, alcan­
tarillado y  demás que sean precisos, en la forma y  condi­
ciones que para las calles de carácter particular exige el 
artículo 820 de las vigentes Ordenanzas Municipales, en la 
inteligencia de que, caso de no comenzar dichas obras de 
m'banizaciún en el plazo de treinta días, á contar de la fe-­
cha del presente edicto en el Boletín oficial de esta pro­
vincia, el Ayuntamiento podrá, si lo estima oportuno, pro­
ceder por cuenta de sn presupuesto á realizar la instalación 
de dichos servicios, á reserva de reintegrarse de su coste 
en la forma y  condiciones que se especifican en el acuerdo 
municipal de lA  de Agosto de 1902, ya mencionado.

Ifiadrid 19 de Julio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carrisdo,

Por el presente, se requiere á los herederos de D, Víc­
tor fiordo, ó á los adquirentes de sus derechos de propie­
dad, sobre una parcela de 507 metros cuadrados que, pro­
cedente de otra de mayor cabida, se ba ocupado por este 
Excmo. Ayuntamiento para el paseo de la Esperanza, ba­
rrio do las Peñuelas, á fin de que comparezcan en el Ne­
gociado de Ensanche de esta Secretaria, en el expediente 
seguido para la liquidación y  pago de dicha superficie, ad- 
virtíóridoles, que de no hacerlo, se les irrogarán los per­
juicios consiguientes.

Madrid 23 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Carlos de Balencbana, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 3 caballos de fuerza para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 5, de la 
calle de Santa Hortensia. '

Las personas que se consideren perjudicadas por tlicba 
-instalación, expondrán por escrito unto la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, ti contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Julio de 1909. —El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

al público que I). Ensebio Parés, proyecta establecer un 
taller de ebnstmcción y  reparación de maquinaria é ins­
talar un motor á gas de 3 caballos de fuerza en la casa, 
número 11, de la calle de Miguel Servet

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 22 de Julio de 1909. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. '

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Pedro López Grajera, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 5‘4 caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en la casa, núm. 12, de la calle de la Magda­
lena. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S T T B A S T A .S

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de A l­
fonso X I, con vuelta en esquina á la de Vaienzuela, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 7 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie segunda licitación bajo 
el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de los días 16 y 24 de Mayo 
último, respectivamente, y  que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, durante las horas de doce á dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 25 de Agosto próximo, á las once, simultáneamente 
en esta primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Alfon­
so XI, con vuelta en chaflán á la de Montalbán, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 7 del actual, se 
ha servido disponer se anuncie segunda licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi-
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ción que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de loa días 17 y 24 do Mayo 
último, respectivamente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de doce ú dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 26 de Agosto próximo, á las once, simultáneamente 
en la primera Oasa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo, '

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 16 
del actual, contratar en pública subasta el derribo y  apro­
vechamiento de los materiales de la casa, núm. 8, de la 
calle del Pez, bajo el tipo de 7.000 pesetas.

Los licitadores, que podi'án presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D, Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de J50 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amorti­
zación, acompaflando á los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 700 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 28 de Agosto de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excrao. Si'. Alcalde ó do 
quien al efecto delegue; y con las foi'malidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 24 do Enero de 1905; y las propo­
siciones para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas dó doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra ei contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo. Ayuntamiento dentro de los diez días 
siguientes al en que se le notifique la adjudicación definiti­
va del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece et art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Julio de 1909.—Ei Secretario, F. Rua7io 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(gtte debíTd extendersí ín  papel tirabrado del Eitado de la clase r/.“ , p nZ pee- 
seníaj ífl llevar escrita en et loti'fl lo sigaiente: i'itoi’OSrciÓN I'aiia  OP i An í  la
BUOAPTA DEL. DELIRUiO DE L A  C ASA , NÚAI. B, DE L A  C A L L E  D E L  P e Z).

D...., que vive.,.., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del derribo y aprovechamiento 
de loa materiales de la casa, núm. 8, de la calle del Pez,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
de...., conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
6 eon el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el pre­
cio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 23 
do Abril próximo pasado, contratar en pública subasta la 
construcción de un muro de cerramiento con puerta de hie­
rro en ei pabellón de desinfección de Huerta Segura, por la 
ronda de Vallecas, ba'o el tipo total de 6,646*2.3 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas-

tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D, Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como lianza provisional, la cantidad 
de 332'30 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompaüando á los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio munieipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 664‘6C pesetas, que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de Agosto de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5. bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del art. 17 
de la Insii ucción de 24 de Enero do 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia llora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallaráii de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado do Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remate. -

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae ei rematante de realizar, con loa 
obreros que ocupe en ia obra, ei contrato prevenido on el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determina en el art. 15 del 
pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Julio de 1909. — El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
(qtté déberá expenderse en p u p é l tim brado del E sta d o  de la cía te  iíe * , y  d i pre* 

sentarte  Ilcvd r escrito  ei Bobre lo iip u ien te) r j io ? o s ic ió !4 o p t a r  à
L A  SUBASTA DK CONSTRUCCIÓN DR U N  M URO KN H u K U lA  S r G U R A t POR 
L A  RONDA DR V A L L R C A S ).

D.... I que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la construcción de un muro 
de cerramiento, con puerta do hierro, en el pabellón de 
desinfección de Huerta Segura, por la i'onda de Vallecas, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial
de la provincia del día.....de..,.,, conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar ú su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en todos los precios tipos),

(Fecha y firma del proponiente).

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Mayo próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes" déla subasta que intenta celebrar para contratar la 
eonsrncción do un trozo de alcantarilla en la calle de Fran­
cisco tíicei, entre las de Blasco de Garay y Guzmán el 
Bueno, bajo el tipo total de 14,037*38 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes ni en que esto anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reelamaeiones soau pro­
cedentes contra dicha subasta; en ia inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes meneioiiados, no Itabrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en ei art. 29 del Rea) decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 21 de Julio do 1909, El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación lia acordado en sesión del día 
7 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de la su-
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basta que intenta celebrar para contratar el derribo y  apro­
vechamiento de los materiales de las construcciones inte­
riores anejas al hotel de la propiedad de D. Francisco 
Alday, situadas en el cruce de las calles de Zurbarán y 
Monte Esquinza.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado do Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentaise cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á ib dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 19 de Julio de 1909.—El Secretario, F. tiuana 
y Carriedo. -

Traslados de doinícííío y nuevos empadronamientos regis- 
irados en el Negociado /O.'* (Estadística), del IS al 24 de 
Julio de 1S09.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 15 al 21 de Julio de 1909.

AUTORIZACIONES

V i

ti
a-Ég

■71
St-
1

caSI

K
3-t»

»aO
ti <î íA- 

u ̂

IMFORTÍ

FasíUs.

De 33 pesetas................. ■1 5 6 1 16 528
De 44 id......................... 1 3 2 » 6 264
De 50 id......................... 5 1 1 1 8 400
De lio id......................... » » 1 » 1 lio
De 165 id......................... » » » 19 •p

Suma............. 10 9 10 2 31 1.302
AutarlzBDlanes por enterramiento de 
cadáveres d restas procedentes de 
fuera de la Capital ó por traslado da 
uno á otro cementerio, 0 bien dentro 

de los mismos.

De 50 pesetas................... 2 1 » » 3 150
De ,33 id .......................... 1 3» » 1» 1 33

T o t a l ............. 13 10 10 2 34 1.485

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 19 al 24 de Julio de 1909.

3
S’T
0*1 !Ï1> í t*

Empréstito de I88L»- 
ObligncioTiGS do 250 
pesetas fil IJ por ItXi- 

Empréstito do 1868,“ ioa'60 • > __ 1 >
Obligaciones de lOü 

hI 8 por 100. * > » > •
Se.«í u 1 tfi a,—0 bl i gao iO’

nes de ÓOO pesotfiiï al
H'GO

Expropiacioues on el
Intorior,—0 b U g n - 
oionos do 800 pese­
tas al 5 por lÜO , * *.. 

Oédiilas (lo Expropia-
100% • i)t "/„ ■ ■

oiopes dcl Ensanclio
de riOOpoHotas wl IV2 
por 1CKÎ..*, SS'SB t > » *

Cédulas paru la cotis-
truocióii íiG la 

' crópolis de »00 peso- 
tas al 4 por 100...... * • » >

EmpréatiÍDo de Ucnl*
dación do Deuda» y 
Obra». — Oblígac Lo­
ues de 500 pesútas 
al 4 Va por 100...... . 9T»/„ » • • » É

DISTRITOS Traslados.
Nuevos

empadronn-
mÍGutoSv

Centro...............................  . . . . . . 39
Hospicio ...................................... 91 43
Chamberí...................................... SO 32
Buenavista..................................... 54 63
Congreso........................................ 31 72
Hospital......................................... 43 63
Inclusa........... .............................. 55 49
Latina........................................... 49 134
Palacio................ .................... 6̂ 49
Universidad....... ......................... 71 34

La semana corriente................ 623 578
Desde 1.” de Enero al 17 de Julio.. 18.977 10.288

Total desde 1,“ de Enero al 24 de 
Julio de 1909.............. .̂............ 19.600 10.866

■ lioencias excedidas

Por el Negociado 3.“ (Policía Urbana).
D. Manuel Pérez, droguería, Humilladero, 16.
D. Emilio Alonso García, Consultorio Médico de niños, 

Alberto Aguilera, 28.
Doña Agustina Iriondo, casa de huéspedes, Preciados, 

número 37,
D, Antonio Mendafla, huevería, Augusto de Pigueroa, 

número 41 triplicado.
D. Fabián de Pinto, azulejos y baldosines, Miguel Ser- 

vet, 6.
D, Juan Gómez, bar (cervecería), Ventura de la Vega, 

número 4.
Doña Javiera Sánchez, taller de estuches, Preciados, 54.
D, Vicente Ardura, lechería, Alcalá, 101.
D. Luis García, zapatería, Fuencarral, 8.
D, Emilio Guesim, muebles y objetos do fantasía. Ca­

rrera de San Jerónimo, 45,
Doña Elisa Herrera, avisos de tinte y quitamanchas, 

Libertad, 39.
D. Valentín Sirvent, casa de comidas, tejar de Sixto, 

camino de ia huerta de Cordero.
D, Dámaso Puerta, casa de comidas, tejar de Sixto, ca­

mino de la huerta del Cordero.
D. Vicente Ardura, carnicería, Alcalá, 101.
D. Gregorio Loranca, muebles usados, Pelayo, 26.
D. Jesús Fernández, frutas y verduras, cuesta de Santo 

Domingo, 14.
D, José Samaniego, cerrajería, PoiTOcarril, 20.
D. Silvestre Domingo, cerrajería, Conclias, 5.
D. Justo Pastor, colegio de segunda enseñanza, Clau*. 

dio Coello, 43.
D, Elias Heredero, aves y tiuevería, Corredera Alta, 

número 2.
D. Alvaro Fernández, taller do botero, Aguila, 14,
D, Emilio Vicente Serrano, despacho de localidades 

para espectáculos, Arlabáii, 3,
D, Eugenio Pihuelo, cerrajería, General Martínez Cam­

pos, 19 duplicado.
D. Manuel Juárez, compustura de calzado, Farmacia, 

número S.
D. Francisco Obeso, muebles usados, Hilario Peñasco, 

número 3,
D. Eleuterio Portugal, papel de fumar y  objetos de es­

critorio, Prado, 4.
D. José de ios Santos, Colegió de primera enseñanza, 

Fuencarral, 34. ‘
D. Maximino Gutiérrez, compraventa de aliiajas, Fuen­

carral, 45.
Doña Marín López, casa de comidas, Antonio López, 30.
D. Emilio Martínez, compoatui'a de calzado, Campo- 

amor, 2.
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D. L Kiiliü, papel y  objetos de escritorio, Fuencarral, 
número 9.

D. Gabriel Candela, cervezas y refrescos, Alcalá, nú­
meros 14 y  16,

D. Antonio Zuazo, tienda de modas, Toledo, 66,
D. Gregorio Carral, lechería, Alcalá, 77.
D. Manuel Oro', frutas y  verduras. Conde de Xiquena, 

número 10. -
D. Carmelo Martínez, zapatería, Jaeometrezo, 15.
D, Manuel Valderrama, droguería y perfumería. Bar­

quillo, 8 triplicado.
D, Alberto S. Segundo, despacho de pan,' Ballesta, 10.

Por el Negociado 4.” (Obras).

Abiuilar: Verónica, 11, interior, y  Saavedra Fajardo, 
extrarradio.

Reformas; Arrieta, 11; campillo de Gil Imón; Ato­
cha, 12, y  Torija, 9, interior.

Ampliación: Verónica, 11, y  Goiri y  Santa Juliana, 
extraiTíulio, _

Construcción; Alinansa, 11 duplicado; Californias, 6; 
Abel y  Olitc, y Jaén, 20, extrarradio.

Obras de menor cuantía.

Revocos; Mediodía Grande, 20; Taberniüas, 23; Adua­
na. 7; Bailón, 15; Caballero de Gracia, 11; Salón del Pra­
do, 3 y  5; Val verde, 4; Huertas, 42, y  Moratín, 57, interior.

Reformas: Legauitos, 47; Antonio Grilo, 3 y  5; Mesón 
de Paredes, 83; Reina, 11; Atocha, 18; carrera de San Je­
rónimo, 30; Espino, 4; San Andrés, 22 y  24; Toledo, 60; 
Argumosa, 19; plaza de San Miguel, 9, y  Bola, 12, interior. 

Reforma y  revoco: Cardenal Silíceo, 6, extrarradio.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Constrneción de cobertizo, Moratines, 16.
Colocación de muestra y  cortina. General Martínez 

Campos, 23.
Alquilar, Juan Bravo, 78 provisional.
Derribo; ribera del Manzanares, 87 y  89.
Obras de ampliación, Torrijos, 18.
Colocación de farola, Cardenal Cisneros, 29. 
Saneamiento, Almagro, 5 y  7, y  Alberto Aguilera, 46. 
Transformación de hueco, Manuel Cortina, sin número. 
Cobertizo y  retrete, ronda de Val lecas y  calle de Val- 

derribas.

Pantaneria Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 23.
Idem id. id. particular, 1,
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Acometidas á la alcantarilla, 3.
Idem á la atarjea, 1. -
Condena de toma de agua, 1,
Reparaciones de tubería del Canal, 4,
Total, 34.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos yerificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Contribuciones y recargos............................
2. “ Venta de terrenos............... .........................
3. “ Subvención del Ayuntamiento......................
4. ‘> Resultas................................................. - .. ■
5. ® imprevistos y eventuales..............................
6. " Reintegros....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos JormalUados..............

CRÉDITOS
pr^flupo^itos

INGRESOS FORMALIZADOS

RastK fli n 
át Juiiu de 1309»

PE4RTAI

Del 18 al 2Í 
dct Jallo áe 1309.

PttPBTlS

Total tâ reísoA halt* 
24 de Julio do 1909«

pMBti«

4.119.062-27 1.698.670-42 > 1.698.670-42
37.124-75 10.558-72 > 10.558-72
4.414-40 1.568-53 LOOO 2.568-53

2.192.561-18 2.192.561-58 » 2.192.561-58
> 18.005-57 » 18.Ü05-57

20.643-96 15.717-78 » 15.717-78

6.373.806-56 3.937.082-60 1.000 3.938.082-60
50 11.258-83 1.088-87 12..347-70

6.373.856-56 3.948.341-43 2.088-87 3.950.430-30

PAGOS

CAPITULOS

CRÉDlTOd 
tuitoriiad os

FBBSTAt

PAGOS EJECUTADOS

IUbU ftl i7 
de Julio d* 19Ü9»

PBlBTiS

Del la al £4 
d* Julio de 1909.

rBBBTil

Total de hatli 
24deJaUP de 1909,

pksktas.

1.-* Gastos del Ayuntamiento............................................... 232 264 
165.502 
378.573-55 

2.327.354-01 
1.266.798-J5 

20.428-25

119.882-20 
82.917-44 

■ 155.409-94 
1.155.963-62 

413.321-96 
10.000

>

2.934-57 
15.445-50 . 
>
>

119.882-20 
82.917-44 

158.344-51 
í.171.409-12 

413.321-96 
10.000

2.̂  Píilifiía. Hft ......... ............................... ...........
íl.° PnTinífl Mrbunfl. - . *...................... i .......................... .
4*® O b ra s p ú h T ir .a s .. ................ .........................
R*® Oargas - ............................... ...................
6.® Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
4.390.920-16

»
1.937.495-16

5.494-80
18.380-07
»

1.955.875-23
5.494-80

Toial de pagos pormaléxados.. ,1........................... 4.390.920-16 1.942.989-96 18.380-07 1.961.370-03

1 t,
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BALANCE

Ingresos fomiali^adoe.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

3.938.082*60
5 .404*80

;.955.875*23 
12.347*70

Existencia en Tesorería.

PESETAS

3.932.587*80

J.943.527’53

1.989.060*27

Ingresos y pagos verífioados por cuenta del presupuesto tiel Interior de 1909.

■ ■ INGílEaoS

CAPITULOS

CRÉDETOS
presupestoSe

íflaSTAS

, INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta él 17 
de Jalio de 1-JU9.

PB9KTAS

tífll 17 al 2Ì 
de Julio da

FBSSTAt

Total ingresos hasti 
21 de Julio do lOOQ»

fSgSTAS

1.® Propios................................... ........................ ........... 30.812*97
7.500*80

5.533.134‘,50
96.537*39

254'o0
1.474.^
1.002.500'87

21.872.527*13
109.506*15

17.800*55
4.806*61

2.836.821*42
71.941*33

»
152*70 

244.061*27 
. 1.002..590‘87 

12.850.2*S‘81 
79.180*20

>

224.871‘S
169*57

>

2’.680*05

23.758*84
3.984*18

17.800*56
4.806*61

3,061.692*67
72.110*90

15270
246.741*32

1.002.590*87
12.874.044*65

83.164*38

2.“ Montes.........................................................................
3, ® Impuestos........................................................
4, “ Beneficencia.......................................................
5. ® Instrucción pública.............................................
6. ® Corrección púlilica.............................................
7. ® Extraurdinarios..................................................
'8,® Resultas..................................................................... .
9.® Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10.® Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........

Total de ingresos Jormalúados............................

30.126.222*31
>

17.107.540*77
10.876*73

255.46.3*89
303*02

17.3b3.104,66 
11.179*75

30.126.222*31 17.118.517*50 255.766*91 17.374.284*4-1

PAGOS

CAPÍTULOS

1. °2. "
3. ®
4. ®
5. ®
6.  "
7. ®
8.  ®
9.®

10.®
11 .®
12."

Gastos del Ayuntamiento .,..,
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública ...............
Beneficencia.................... .....
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes...................................
Cargas..... .........................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

■ Total de pagos formalUados. ...

CREDITOS

1.812.452
1.721.367‘IS
4.947.522*46
L2%.68t*98
1.830.477*18
3.515.694*67

419,804*05

11.650.994*94
2.465.019*05

125.747*59

*29.785.761*10

29.785.761*10

PAGOS EJECUTADOS

FTasla el 17 
d« Jiü.10 de

906.509*46
772.‘205*18

2-439.546*79
293.714*48
738.723*13

1.578.274*29
217.513*98

7.306..598*33
1.029.779*65

58.865*67

15.341.731*% 
IOS. 58 i ‘29

15.450.313*25

Dei 17 al 24 
de Jallo de 1909.

5.226*37
9.072*11

53.066*83
135.305*38
34.669*93
78.536*23
7.775

68.106*04
15.575*69

408.333*58
1.447*48

409.781*06

Total de 
24 de JolJo de

911.73.5*83
781.273*29

2.492.613*62
430.019*86
773.393*06

1.65Ó.Si0‘52
225.288-98

.7.374.704*37
1.045.355*34

58.855*67

15.750.065*54
110.028*77

15.860.094*31

BALANCE

untamiento de ■ Madrid
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iillllüISTItKM DE PRtìPIEDiDES, M\m  l' iRBITRiOS

Tinjinesto polire (‘arrnn.lcs de
La cobranza de este impuesto, correspondiente al ter­

cer trimestre del presente ano, se verificará á domicilio 
duj'ante los días 1." al 2f> de Agosto próximo. Desde esta 
úJtima fccta al 31 del citado mes, podrán los interesados 
hacíii- efectivos sus recibos en los domicilios de los i'ecau- 
dadores siguientes:

D. Vicente Francos Pérez.— Espejo, 4, de tres á seis, 
para los distritos del Centro, Ilncnavista y  Hospicio.

D. Justo Morayta,— Arlabáii, 5, de tres á cinco, para 
los del Congreso, Hospital é Inclusa.

1). Alfonso González Bclandres.—Carranza, 22, de tres á 
seis, para los rlc Palacio, Universidad, Chamberí y Latina.

Madrid 2(i de Julio de 1309.—El Administrador, L. No­
villo. .

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  K A O I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 9 
al 15 de Julio según estado fecha 19 del mísnio  ̂j'eniífi'eío 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato.

Pesetas.

Sección 1.“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 265.547'62 

Sección 2.̂ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales .sobre diversas especies........ ..........  36,60i‘47

T o t a l ...  ....... ..................  302.149'09

K X T K  A R i e  A O I O

Reotudado pór la Ad.ministrar.ión municipal.
Pesetas.

Fielato de la Florida.. . 
Fielato de Valencia...... .

T o t a l .

81‘■-42 
93‘5G

174.'98

Recaudación obtenida en las zonas concertadas) en los dias 
del 9 al 15 de Julio de 1909) según ios datos facilitados 

los representantes de las mismaS) en cumplimiento de 
la base 8 " de los coííírnío.s celebrados, y partes remiftdos 
por los empleados municipales de servicio en los fielatos.

Pesetas.

Zona-de Aragón.............................................  930‘G5
Idem de Bilbao..............................................  2.346*96
Idem de la Castellana....................................  993*34
Idem de Segovia............................................ 996'CO
Idem de Toledo........................................   1.026‘56

T o t a l ................................. 6,294'11

Madrid 20 de Julio de 1909.—El Jefe de la Intervención, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

AOEUAS

porci tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agna, etc. •

EMPEDUADOS '

Florida, Palma, Sagasta, López de Hoyos, Californias, 
Cuesta de la Vega, Pacifico, Argumosa, Doctor Fourquet, 
Santa Isabel, Atocha, glorieta de Atocha, carrera San Isi­
dro, Huerta del Bayo, Arganzuela, Mal donadas. Embaja­
dores, paseo de la Castellana, Nueva, Casino, Marqnés de 
la Ensenada, paseo de las Delicias, y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc,

o AMIBOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OnUAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cuesta 
de la Vega (saneamiento ciel muro), paseo de coclies del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, paseo de la Cas­
tellana (lado derecho), Argumosa, Noviciado, Mendizábal, 
Bailón (entre Via.dueto y San Francisco) y  Puesrta del Sol 
(aceras de asfalto). '

Su conservación.
MÁQUINAS

t a l l e e e s

En el de carpintería: arreglo de carros de mano y  cons­
trucción de ruedas para los mismos; arreglo de la valla de 
un solar propiedad del Ayuntamiento; construcción de un 
entarimado en la tercera Casa Consistorial; arreglo de va­
rios cajones en el mercado de la Cebada y  varios arreglos 
en el Ayuntamiento.

En el de ceiTajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas y  varios trabajos para la verja, de 
la Veterinaria.

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos. .
Madrid 22 de Julio de 1909.— El Ingeniero encargado, 

J, Álderete,

En ejecución durante los dias del 15 al 21 de Julio de 1909.

Florida, San Opropio  ̂ Valencia, Alfonso X I, paseo del 
Rey, Marqués de la Ensenada, Hortaleza, Bailén, Segovia, 
caiTcra de San Isidro, Divino Pastor, y  en diferentes calles

Asuntos despachados en las o/Ír.inas ri«j'njiíe los dias 
del 15 al 31 del actual.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Coiupaflía del gas, 92; liqui­
dación del tapado de calas por cuenta de compañías par­
ticulares, 11; licencias expedidas, 11; instancias registra­
das é informadas solicitando licencia para la apertura de 
calas, 14; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para 
ampliación de licencia, 1; asuntos tramitados; 73; oficios 
para recepción de materiales, 19; actas de replanteo y re­
cepción, 25; listas de jornales, 0.— Importe de los jornales 
satisfechos en la semana anterior, 17.492‘60 pesetas.

ENSANCUE .

Asuntos tramitados, 20; actas de recepción, G; cuentas 
de calas, G; listas de jornales, 6; oficios para recepción de 
materiales, 32; partes diarios de calas, 7.—Importe de los 
listas, satisfechas en la última semana, 13.015*50 pesetas,

■ f o n t a n i í h í a  a l c a n t a r i l l a s

Insta.ncias de entrada, 36; ídem de salida, 20; expedien­
tes de entrada, 57; ídem de salida, 49; comunicaciones de 
entrada; 34; idem de salida, 23; volante de entrada, 1, re­
cepción de materiales, 1; citaciones á recepción de mate­
rial, 25; actas de ídem id,, 18; anuncios de ídem id., 2; re­
cepción de alcantarilla, 1; citaciones á recepción de alcan­
tarillas, 19; actas de ídem id., 3; a.nuncios de ídem id., 2,— 
Importan los jornales pagados en la segunda decena de 
Julio, 16.560‘50 pesetas.

Madrid 22 de Julio de 1909.— El Ingeniero Director, 
J. ,‘Vlderete.
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EITS-A -:^TC I3 :B

Obras ejecutadas y en cttrso de ejecución durante 
la semana del lo  al 21 de Julio de 1909.

. A ,0 E H A 8

1. " Zona.—Obra nueva, Almiaro.
Conservación, Alburquerque,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,—Obra nueva, Fuente del Berro y Diego de 

León.
Conservación, 0 ‘DonnelI.
3. “ Zona.—Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Manzanares,

EMPEnilADOS

1. " Zona.—Obra nueva, Zurbano,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. '̂  Zona.—Obra nueva, ronda de VaUecas y  Fuente del 

Berro,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona,—Conservación, Méndez Alvaro.

CAMIÜiOa

1. *̂ Zona.—Obra nueva, glorieta del Cisne, Zurbano 
Albnrquerque y  Fernando el Católico.

Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “̂ Zona. —Obra nueva, Juan Bravo y 0 ‘Donnell.
Conservación, O'Donnel!.
3. “ Zona.—Conservaeióu, Ancora.
Tapado de calas. Manzanares.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
trinchantes; construcción y arreglo de ruedas de carreti­
llas, calzado de picos y  piquetas.
 ̂ En el de carpintería; construcción y  arreglo de carre­

tillas y cajones para guardas
En el de vidriero; ayudando en el taller.
El de pintura: en el Ayuntamiento.

OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del foso del Ensanche, desde la glorieta 
de los Cuatro Caminos al Hipódromo, y acera de cemento 
en la calle de Zurbano. .

Madrid 21 de Julio de 1909,—El Ingeniero encargado 
del servicio, Joaquín de Lailave.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en cttrso de ejecución durante 
ios dias del 14 al 21 de Julio de 1909.

POR AnMIMISTIÍACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: paseo del Rey, Mendi- 
zúbal, plaza do San Marcial, López de Hoyos y  montaña 
del Príncipe Pío.

Reparaciones: Almansa, Santa Engracia, Fernández de 
los Ríos, Coya, Cava de San Miguel, Pavía, Marqués de 
Urquijo y San Bernardo,

Fuentes.—Reparaciones; Cadarso, paseo de las Yese­
rías, Fernández de los Ríos, carretera de Ceta fe, mercado 
do Oiavide y Asilo de Gareilaso.

Urinarios,—Reparaciones: Luzón, Aguas, tercera Casa 
Consistoi'ial, Marqués de Urquijo, Cebada y paseo de la 
Castellana.

Bocas de riego,—Nueva instalación: montaña del Prin­
cipe Pío.

Reparaciones; Olózaga, carretera de Extremadura, Vi­
llalar, gloriec,i de San Bernardo, Fomento, cuesta de la 
Vega y plaza de Oriente,

Alcantarillas. -  Ueparaciones: puente de Abadía, Pela- 
yo, Cantero, plaza del Dos de Mayo y callejón del Mellizo,

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nneva construcción: Cuatro Caminos y 
Serrano, entre Maldonado y Diego de León.

MECÁNICA

Elevadora de Cuatro Caminos,

CARPINTERÍA '

Canal, plaza del Dos de Mayo y  Prosperidad.

CANTERÍA

Hipódromo, Amazonas y  plaza de Santa Cruz,

PINTURA

En el taller y en las fuentes del distrito de Buenavista. 

CERRAJERÍA

Pacífico, puente de Segovia, carretera de Extremadura, 
camino de El Pardo, plaza de Provincia y  Marqués de Ur­
quijo.

VIDRIERÍA

Montaña del Principe Pío, plaza de la Villa, cuarto Vi* 
vero, Alcalá, Aceiteros, carrera de San Isidro y ronda de 
Segovia.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.920,
Idem limpias, 1.831.
Objetos extraídos, 18.
Servicios especiales privados, 4,
Idem judicial, l,
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 6,
Idem de id, para id. de las placas de salubridad é 

higiene, 18. '

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 86.
Idem extraídos, 92.
Metros cúbicos extraídos, 778.
Importe, 728 pesetas.
Licencias expedidas, 4.
Importe, 80 pesetas,
Madrid 21 de Julio de 1009. — El Ingeniero Jefe, J, Gil 

Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realizados en este ramo durante 
la semana deí 12 al 18 de Julio de 1909.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1,*̂ , 2.'̂ , y  —Riego de praderas, bosques, 
arbolado, macizos y  testeraje.—Roza y  limpieza de cua­
dros, paseos, alcorques y  regueras.

Sección volante.—Laboreo y  conservación de macizos. 
Cava y  preparación de eras en semilleros.—Cerramientos 
del vivero dei Canal y  dehesa de Amaniel.—Conservación 
de los jardines de las escuelas de Agnirre, plaza de la In­
dependencia y cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena.—Vigilancia en la Elipa.

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación y  renovación de plantas en tiestos.—Cava y 
laboreo de cuadros.—Zarandeo y  cribado de mantillo.— 
Recorte de tierras de brezo,—Recolección de semillas.— 
Riego, limpieza y conservación de plantas.—Vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas en varias zonas.
Obras y  talleres.-Construcción y pintado de bancos 

do dos caras.— Arreglo de carretillas, mangas de riego y 
regaderas.—Colocación de cristales en las estufas.—Agu­
zado de zapapicos y  herramienta de cantero.—Labrado de 
losas para bocas de riego.—Colocación de cacerinas en el 
arbolado de la calle de Almagro.—Construcción de alcor­
ques y  regueras eu la segunda zona, con caños de barro,
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Desatranco fiel arrastre ele mi estanque.—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

rodadores.—Siega de praderas en varios jardines.
•Jardínes,—Limpieza, conservación y  vigilancia do los 

mismos.—Eecorte de praderas y macizos ,en varios jardi­
nes.—Construcción de alcorques y  regueras en el Paniue 
de Madrid,—Recorrido de calas.—Limpieza y  conserva­
ción del jardín de San Bernardino.—Riegos nocturnos.— 
Vigilantia.

Puente de Toledo.—Limpieza, riego, roza y  destallo de 
planta.—Limpieza de semilleros.

Zonas l.*̂ , 2.*̂ , 3,“ , 4.“-, 5.'̂  y  —Construcción de al­
corques y  regueras en varios paseos.—Riego del arbolado 
en los paseos."Umpieza y  enarenado de paseos en la 
calle de Alcalá y de Recoletos.—Vigilancia,

Sección volante.—Apertura de hoyos y  plantación de 
eucaliptus y riegos en el Canal.—Vigilancia.

Viveros,—Roza, riego y limpieza.—Poda y  recorte de 
semilleros.—Extracción de basuras.—Vigilancia en los 
Viveros y  Moncloa..

Dehesa de Amaniel.—Riego, roza y  limpieza.—Cerra­
miento de la misma.—Vigilancia,

Parque dei Oeste.—Siega y riego de praderas.—Regu- 
larización de paseos,—Ininpieza de ios mismos.—Recogida 
do la liierba.—Roza de los viveros de la Florida.—Recorte 
de praderas.—Construcción de rías.—Vigilancia.

Sección eventual de jardinería,—Plantación y.riego de 
eucaliptus en el Canal.—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio,
Madrid 22 de Julio de 1909.—El Ingeniero Director, 

C. Eodrigáflez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SKCOJÓS DEL INTERIOR

A s m íiío s  despachadofi en la semana.
Expedientes informados, 33.
Reconoeimieiitos practicados, 22.
Madrid 22 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

c u a r t a  s e c c ió n

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cnerdas, 2.
Expedientes despachados, 4.3-,
Reconocimientos, 22.
Madrid 23 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

QUINTA s e c c ió n

Trabajos realizados en la presente .semana.
Expedientas despachados, 41.
Reconocimientos practicados, 45.
Madrid 22 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, GO.
Reconocimientos, 50.
Madrid 22 de Julio de 1909,—El Arquitecto municipal 

Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA
Relación de los jornales acreditados durante los días 

del 11 al 20 de Julio de 1909, con expresión de los ser­
vicios prestados per el ramo de Limpiezas. .

o r -A S E S

Celadores............................ -.......
Auxiliares.....................................
Listeros...............................,.........
Capataces.............. . ...................
Ordenanzas............. ...................
Cabos....................  . • - ................
Barrenderos...................................
Ayudantes....................................
Llaveros.......................................
Maquinistas.................................
Mayorales.....................................
Fogoneros.....................................
Porteros.........................................
Serenos..........................................
Guardas de la Quinta de San José
Mozos de cuadra. .........................
Conductores de carros.................
Operarios de talleres.....................
Suplentes de baiTcnderos..............
Idem de ayudantes........................
Idem fie llaveros..........................
Idem de conductores.....................

T o t a l ,

NÚMIRO
JORNALES

Pe>eta.s,

40 185
53 185*50
30 90

117 351
20 50

759 2.277
4.157 U.431‘75
1.383 .3.111*75
1.358 2.376*50

18 90
40 140
18 54
32 80
40 100
10 25
33 82*50

728 2.002
145 456*76
633 1.740*75
406 913‘60
79 138*25
69 189*75

10.168 26.071

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: estación de Goya, 291; Extremadura, 77; Vellones, 803; 
Chamartín, 176. Total general de carros, 1.347.

Observaciones.—R>n los talleres de carretería y guarni­
cionería, pertenecientes á este servicio, se lian arreglado 
carros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc. 

A diario se efectuó el servicio- de barrido y  recogida de
basuras. r

El liego con mangas se ha efectuado á diario en las 
4.000 bocas de riego, como asimismo el lavado en las vías 
asfaltadas. _

El riego con cubas se efectuó á diario,
En la saca de paja y cebada para el ganado se emplea­

ron tres carros con dos muías cada uno y  sus conductores y 
once barrenderos, recibiéndose según certificaciones 5.372 
kilogramos de cebada y 8.952 kilogramos de-paja.

En la saca de paja para el ganado de la Gnai'dia muni­
cipal, se emplearon un carro con una muía y su conductor.

En el local de la Exposición prestaron servicio á diario 
tres barrenderos.

Diariamente se facilitó una cuba con una muía y su con­
ductor, para el acarreo de agua al hospital de San Juan de 
Dios.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Gartiilas para cocheros, de nueva inscripción, 5; ídem 

para cocheros, renovadas, 2; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, 24; ofleios dirigidos á la «Unión de co­
cheros», í; altas y bajas de cocheros, 22; papeletas do cita­
ción, 84; volantes de citación, 8; juicios celebrados, 30; 
inultas impuestas, 22; juicios sobreseídos, 8,

Denuncias y servicios prestados por el fíueryo d<¡ O ti'irdins 
municipales en los días de! 16 al 22 de Julio de 1909,
Den nucías.—Distrito del Centro, 61; I iosincio, .50; Cham­

berí, 19 ; Buenavisla, 29; Congreso, 70; UospLtal, 36; inclu­
sa, 28; Latina, 54; Palacio, 44; Universidad, 35, Total, 426,
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Servicios.—Distrito del Centro, 14; Hospicio, lü; Cham­
berí, 4; Buenavista, 2; Congreso, 27; Hospital, 10; Incia- 
sa, 7; Latina, 5; Palacio, 2; Universidad, l í .  Total, 94. ■

AI quemadero; por eJ personal de los distritos de Cham­
berí y  Congreso, dos vacas y tres terneras.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABIITETE POTOMÉTRICO

Servicio da com¡>robación del gas del uiutabnido p t íb í íc o ,  

durante loe dias del 15 al 21 de Julio de 1909,
Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), niúxima, litros. 95'97 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mininia, litros.. 100'88 
Tipo medio de intensid.ad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  97 97
intensidades parciales extremas obtenida.^ (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘4
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.............  25‘6
Osóiiaoiún de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi lí ■
metros.............................................................  38

Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros. . . . .  ....................................................  10
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Aíadrid 21 de Julio de 1909. — El Jefe del servicio, 
J. Garda Tejero.

ñajas naturales ocurridas en el alumbrada público 
dnranir los días del 15 al 21 de Julio de 1909.

Distrito del Centro, 7 horas y 35 minutos; Hospicio, 
224 horas y 20 minutos; Chamberí, 385 horas y 35 minu­
tos; Buenavista, 134 horas y  46 minutos; Congreso, 15 horas 
y 10 minutos; Hospital, 39 horas; Inclusa, 6 horas;Latina, 
92 horas y 45 minutos; Palacio, 7 horas y 35 minutos; 
Universidad, 33 horas y 45 minutos. Total, 876 horas y 30 
minutos,

Ei alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde ias 8 y 10 minutos de la tarde, 
hasta las 3 y 55 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Servicios pi’estados por el Cuerpo de So mi?« ros durante 
la semana del 15 al 21 de Julio de 1909.

Incendios,—Día 15, Zurita, 15; se recibió el aviso ú las 
seis y cincuenta minutos de la mañana, y se terminó á las 
siete y  diez minutos de la misma; consistió en el hollín de 
chimenea,

Día 16, Fernando el Católico, 21; se recibió el aviso á las 
cuatro y treinta minutos de la madrugada, y se terminó á 
las cinco y veinticinco minutos de la misma; consistió en 
quemarse parte de una carrera.

Dia 19, Presa (sin número); se recibió el aviso á las siete 
y  cincuenta minutos de la mañana, y se terminó á las ocho 
y cinco minutos de la misma; consistió en el hollín de chi­
menea.

Día 21, D. Alejandro Sánchez, 28; se recibió el aviso á 
las dos y veinte minutos de la madrugada, y se terminó á 
las tres y  cinco minutos de la misma; consistió en quemarse 
un cobertizo.

Servicios, extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 20; ídem id, 
por ios capataces, 34, Total, 58,

Madrid 22 de Julio de 1909.—Ei Arquitecto .Tefe, José 
Monasterio,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jiiietos celebrados, visitas giradas y comisos oertñcados en los dias del 1Ô ai 22 de Julio de 1909.

D IS T R IT O S
!mHiUÜINUInIjIAo

tiitn. 9cipl(lt. ciiBbtri. ÜltlITlíll. [tijtrtít. Btípllil. iDlIoil. billsi. Filíelo Idltersiiií.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................... 37 > > 9 » 9 29 9 9 9 66

Por Id. Id, y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. > > » 9 9 > 9 9 * 9 9

Por Id. id. de la ley del Desean-
so dominica!........................ > > » 9 > » 9 9 9 9 9

Totalfs.............. 37 1 > > » 9 29 9 9 9 66

Juicios celebrados. 

Multados............................... 3.3 » > » » 9 10 9 ■ » 9 ■J3
Apercibidos............................ ló > * > 9 14 ■ 9 » 30
Sobreseídos............................I » » > » 9 ■ 9 9 3 3

A1 Juzgado Municipal............ $ » > > » » 9 9 » 9 *

Al apremio.......................... 8 » S > 9 3 > 9 9 8
Pendieiiies................. 8 > » * 9 9 5 9 9 9 13

T o t a l e s ............................... 65 » 9 > 9 9 29 9 9 > 94

importe de las multas impues-
tas, peseias......  .............. 118 » 9 » 9 9 218 > 9 3 335

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio y Chamberí.
íío se ha recibido datos de las de Buenavista, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.
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BENEFICENCtA.-
Síervicios prestados por el personal lacnltativo

i -

Existencia del año anterior....................
Idem del actual.....................................

Total.....................

Cüradus...............................................
Aliviados..................... ..........................
Muertos...............................................

( Pase A la consulta... 
Ordertcs superiores., 

tencia por........ j '[Vaslación al liospital
(juedan en tratamiento.

Total.
Enlermos asistidos en consulta pública.
Vacunados.........................................
Reconocimiento de enajenados............

Totalks........

C K N  T  n  0 H 0 S 1’  te  I 0

Es Lado. Te di per ü mento. H Sexo« TemiJerampDlo. HQ

i s g- 9 s
s

B
sf

& 1
E#7m 1 1 t í

4 3 n 2 3 n 5 7 8 7 7 4 4 4 5 6 15
24 27 20 20 1! U 1Ï 29 51 26 34 31 22 11 14 60

CR 30 22 22 14 11 13 34 58 34 41 38 26 11 15 19 41 75
■ 1 1 »1 PW» ■ ■' ' “

14 12 11 10 5 6 5 15 26 23 22 23 12 5 9 11 25 45
4 7 O 6 3 ß 4 / 11 » 9 ß 1 Î ff 1 1
1 Q 1 2 1 2 ß V 4 4 4 5 9 1 2 ß 6 8
4 » 2 2 n ß 2 2 4 » 9 1 1 ß Ö ß 2 2

Tt » » » ß )> » » » » ß ß ß ff ff ff K ß

1 2 1 o 2 JO 1 3 2 1 » 2 1 ff 2 1 3
i 6 ti 1 3 1i o 7 10 5 10 4 8 3 4 5 , 6 15

28 30 Q9 22 14 !1 13 .34 58 34 41 38 26 11 15 19 41 75

15 21 20 5 n 13 16 7 36 33 57 50 20 20 4 1 o 74 90
» 1 1 m ß d 1 1» 11 ß O it ß ff Ü ff ff ff
r
A.|l 2 4 o 1 ß 7 » 7 1 i) " . 1 ff ff 1 ff 1

48 5J 47 20 2b 24 37 41 !02 6S 98 88 47 31. 19 32 115 166

ir o se 1 tal inclusa

Existencia del año anterior...............
Idem del actual...............................

T o tal .................

Curados...........................................
Aliviados............................... ........
Muertos...........................................
~__ . Pase á la consulta...

^  Ordenes superiores.. 
tencia por....... j 'T’-oHiof.iAn ni lio« ' ’

Quedan en tratamiento.

Total.
Enti rmos asistidos en consulta pública. 
Vacunados. ^
llecoiiocimiento de enajenados.

Totaliss.

Sem: Es lado. Tern penine a lo. H Seio.
■*

s
A «É

M ' 1
g

s 3
•Eh ••3

13 10 18 4 1 8 5 10 23 !6 24
68 6b 84 40 10 42 27 6f> 134 121 145

81 76 102 44 11 50 32 75 1.57 137 169
----

53
3

52 71 29 5 27 19 59 105 90 107
1 4 ff ff 4 ff ff 4 4 12

9 11 16 t j 1 11 h 4 20 18 14
1 ff 1 ff » ff ff 1 1 1 2

ff ^ » ff » ff ff ff ß ß » ff
4 2 3 o 1 2 2 o 6 7 5

11 10 í 10 t 6 6 9 21 17 29

81 76 102 44 n .50 32 75 157 137 169

46 4b 64 24 4 51 27 14 92 37 41
» ff ff ff » ß ff ff ff ß ß
2 9 3 1 ff 1 2 1 4 ff ß

129 124 loO 69 15 102 61 90 253 174 210

KáUdo.

175

i2ií
[31

V

1
»
Ò

33

19S
47
d
B

TeiniierameaLq.
«1
3 1 33' P

12 5 9 2 36 40
59 32 20 30 21b 266

71 37 22 ,32 306mmmm
49 17 17 25 1.55 197
6 8 3 9 11 ¡6
4 O 1 » 3! 32

ß 0 ß ff OO 3
ff ff ß ff y ff
4 nO ff 4 8 12
8 5 1 1 44 46

71 37 22 32 252 305
20 11 4 12 62 78
ff ff ß ff ff ff
ff ff ß » h ff

91 48 26 41 314 :384

ClaaUicacidii y minierò de las enfer

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
Fortuitos.

A( cidentes .... ; A mano airada.
I Voluntarios.

Asistencia á embriagados.
Sarampión........
Escarlatina.......
Coqiiebt l ie .......

iiiíícciosasi S í,

Palúdicas.........

Enfermedades.

Comunes... aparato.

Tuberculosis.......................
Otras....................................

I Circulatorio... •

 ̂ Locomotor
Cerei: ro espinal
Digestivo....... .

. SiD IstiiÜiir, ó lenii tnletnedalei eonniie!...
' Alecciones. | ¡nto^caclón! ! . *. '. ^

T o tal .

CENTUO Husrtcio ClIAMüEIli duenavista

V. li. T O T A L V. II. total V* H. T O T A L V. 1!. TCTAL

61 Sb 147 40 61 101 123 69 1^ 65 23 SS
114 134 218 27 41 66 64 25 89 12 4 16
37 15 52 14 22 35 63 19 82 6 2 8
ß ß ff p ti ß it 55 15 /O
42 / 49 10 9 19 12 1) 14 15 2 17
ß ß » 4 4 8 28 24 52 ß ß n
ß ß ß ß ff ß ß ff ß » IÌ
ß ß ff ß ff ff ff ff 1 1 2
ff ■ ff ff ff ff 1 1 2 1 1 2
I t 1 A ff ff ff ß ff ff IC ff - ß
ß 1 ] ß ff ß ß 1 l ff ß ff
ff ß ß ß 2 2 ß 1 1 ß ff ß

. ff ff » ß ß ß » ß ff V ß ß
1 ß ! » r* ß 2 1 3 ff ff ff
4 o 6 ff ff ff ib 17 . 33! 1 0 3
1 ,1 4 o 1 3 5" 2 7! 2 Î 3

■ 6 11 17 Iti 11 2ö 11 18 29 11 4 15
ß o 2 ß ff >> ff i> ß ß 1 1
l 3 4 1 ß ! ß 0 ß 1 1 2
2 4 6 1 2 3 ff 11 1 I I 2

9 1 3 3 K n 7 6 13 1 2 n\
J 9 3 2 f> ; 12 11 23 1 2 3

, ß ß ß >1 1 1j 1 ß l » i l
1 n 1 ß ff ff ff ■' M ß ff ß

. 273 272 545 11̂ 167 286 3471 19S| 545 173 Ó3 236
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Servicios prestados en la sem ana del IO a l líüS de Jnlio de IDOS.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRETOS ■

Cettro. lloipielo. thfligbtri DosniilsR (itpesg. Hoipllsl. luclm btíiDS. Pilielg. Iniitrtidid. TOTA\

Enfermos asistidos á domicilio,. 2 4 12 130 n 57 > 49 21 16 298
Idem en consulta general......... 4 18 . 30 30 9 356 » 28 36 5t;7
Idem en las enfermedades de la 

mujer.................................... » » * « t > ■ * P y 1
Idem en la íd. de la vista ....... » > » » » 9 » P ' y .y y
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............... 98 58 86 36 75 167 p 126 32 90 768
Vacunaciones.......................... 1 1L t > 3 23 p > y 39 67
Revacunaciones........................ 21 6 > .Lét 46 28 ■ > 2 > 131
Partos y abortos asistidos........ * 1 » l » 13 P y y 5 20
Reconocimiento de enajenados.. 1 » » 1 l p y p > 6
Idem de cadáveres ............................................ 4 » 9 > » 2 > 9 ■ ■ » ' 2 8
Asistencia á incendios ................................ » » 1 » » 9 y * y P

Total.............................................. 133 89 Í28 224 141 647 a 231 83 188 1.864

ADMÍNISTlíATIVOS

NUMEUO DJB PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
OUm DE LIS SBEIICIOS CIKEDIDSS

------ — --------------

Rospltol.
—

tolto. Bgopltlo. toaleil. Bitiaflslt. DOBjtttlO. IntkEi. Lotist. riixfo. DDiitiildid. T O T A L

Medicinas............................................................................ 6 23 154 33 17 274 y 105 72 57 741
Aparatos ortopédicos..................................... P 1 4 1 l - 1 2 y 5 y P 12

. L Burras ............................................ ■ P * • P P » 3 y 5
Leche de ' Cabras .......................... .................. P * y • y P p y p > y

í Vacas ............................................... 1 3 Ò 3 8 *1
y 4 217 y 243

Pensiones de lactancia.................. P 6 . 6 6 8 !5 p 12 y y 53
j  F'an........................................................ 17 44 11 34 59 1 14 100 351
1 Carne ................................................. 17 44 41 34 35 59 y 7 14 y 27il

Víveres 1 Tocino................... 17 44 41 34 59 y / 14 y 251
i Bonos especiales de
1 comestibles.......... y P P P y p p 1 y » y

 ̂ Garbanzos.............. 17 44 4! 34 38 59 > 7 14 9 251
Carbén................................... 17 44 41 34 35 59 y 7 14 y 251

j Mantas.................... P M P t > p y

j Mantones................ 1 * » y p p > y 9
1 Chalecos de Bayona. P 1 9 P p p > 9 y 9 p
l Camisetas............... ) y 9 p p p p ■ 1 p y >

Hopas.. . 1 ................................
>

>

•

*

y

4

y

y

p

p

P

>

V

f

1

P

}

P

y

y

y

9

i  Camisas.................. > t y p 1 t ■ > 9 E

I Envolturas............. P A p 9 p 2 9 y 9 O

1 Jergones................. * , P p 1 y y 1 y p y >

' Vestidos........... .. P > p P t p y y y 9 y

T o t a l .............................. g n 253 371 213 . 209 590 y

■
164 359 157 2.411

A B > ^ T O S

MERCADO PUBLICO DE DAÑADOS

Derechos recatidados por estancias de gaviados y expedicióii de guias.

C K B Í O n O S

C L A S E S  D E  G A N A D O

PBHRTA^

Vicunt),
A  p i n » .

l U s t r a s  
d e  fd e i i k .

A  O ^ lü  p ta É ^

C a  b a i l a r .

A  0 M 5  p t a » .

; V u l a r ,

A  O ' I S  p i a i .

A a a a l .

A  0 * ] Q  p t d i .

CARROS 
A  p i a r .

G U I A S  

A  1*50

D í a  1 4  d e  J u l i o  d e  1 9 0 9 ...................................................................... 1 0 4 1 9 y y p 1 7 ' 5 0

D í a  1 5 ............................................................................................................................. 2 2 6 1 7 4 3 1 0 9 1 2 2 1 3 8 8 5 ‘ 8 5

D í a  Í 6 ............................................................................................................................ 1 5 2 2 0 P P P P > 2 4 ‘ 8 0

D í a  1 7 ............................................................................................................................ 1 9 3 2 6 P y > P y 3 1 ' . 5 5

D í a  1 8 ............................................................................................................................. > > P 9 P P y P

D í a  1 9 .......................................................................................................................... 3 8 9 5 6 > p P y y 6 3 ‘ 9 5

D í a  2 0 ............................................................................................................................. 2 1 8 3 3 y > 9 y 3 6

T o t a i ................................. .. 1 . 2 8 2 1 7 1 4 3 1 0 9 1 2 2 1 3 8 2 5 9 ' 6 5

Nota,—Por pruebas de carros, 2 pesetas

d dr
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Hñf.audación por derecho» de degüello,precio del ganado, etc., en la semana del Í4  al 20 de Julio de 1909,

y su comparación con igual periodo del año anterior.

h ,b s :e s I C I I .O G r 5 R A I .4 t O S INGRESOS 
por dê rbehiA

■  F latTAl, FPifeBD DIL iio A*taÍTC<> Vacaft. Ttritt». JpSnftrBs, Leeiule* Cerda, V«as, Tareeras, Lanares, Lechales. Cerda. Peteta$.

1.321 518, 7,6SB > » £66.25S‘7 15.76"> 62,056-6 1 » 9,fip55*40
7p83‘J t » 15,79̂ 7L054*2 « > y.016

t > * * * > « b
75 65 m i ■ 26,382*5 2,039 1.067*6 * > ISO'&O

T au COlITABáCtÓa
(íííl^,, ,  ..............- .............. . ,p Íl.sfil 9,810 203.SOO 945 52.755 8.765.54i'0 465.564 !. 365,283*5 5,077 5.278.506 562 065*50

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1Ú,78í 105.086 4*9iG ‘ÀÌ.2SS 0,077.132*8 506 81 i *5 1.0i5,8-íU*7 5X177*6 o5L547*70

» b 15,614 > 11.447
r
* * j b ■ 1,241.562*5 50,71 a'80

l.OBt 941 * 1*01 J b r 511.657-9 41.477*5 8ü,5'i2*l 50,1f*,O*6 t *

Precio del ganado.— precio del kilogramo en la eeinana fné de 1‘39 A 1'59 pesetas el vacano y de 1‘22 A l ‘ ;)4 el lanar. 
Fi-ocedencia del pauado.— Madrid, 301 vacas, 98 terneras y 796 lanares; Avila, 520 vacas, 120 terneras y 1.990 lana 

res; Segovia, 3C0 vacas, 100 terneras y 2.900 lanares; Oviedo. 400 vacas y  2,000 lanares.

PRE C IO  M ED IO  EN P L A Z A  
en los dia» del 16 al 22 de Julio de 1909, de los artículos 

que d continuación se ecepresa:

A R T IC U L O S

OARNC& Y ORASAS
Vfioik, k i l o . P

fd.**P, *. >
TernevA)id..........
Tocino^ íd*P*.........
JamdCf fd.p**.«p *
Lomo^ (d ...........*'
UAntdOfv, ídp.pppfP P 
Cborj^oBi dooeiiAp 
Cabritos, ano..p « 
Corderos» id*.........

a y k s  y  c a z a

QaíIídab, acap*p• 
PícboTios, par,,. * 
PalorainoB, id**..
PordíoeifId*......
FÁjaros» docena*. 
Choc'bae, par**, * 
Conejos* /d******. 
Liebvas, fd*,****. 
ATofrias,p*P .<*,.*

FBSOÀDOS Y MARISCOS
Merlusa* kilo*,,*.
ElardinaH, Id.......
Beandosi idi,**. * 
Fajelee, id*.,*■ >* 
Oammarea* Id., ** 
Halmonetea, Id,*
Almojjiflf id........
LantfOHtae, ana»*.
ConRiio, kilo......
Truobae,
Salmóni Id,*** * * * * 
Len{;aadoBi Id*** 
Peeradillaa* id ,*. 
LubiuaB, Id *p *p p ■
AnijuilaBi Id .......
AngalaSi id,*.. * * •
Bc»nito............. p p
Atún* id.......... .
Corvina, id*, •* * , > 
Lan»íoetinoBi id*.. 
VorceboB, id,*,pp* 
Mero, id* *****.,*, 
Eaoabecho, id****
Deiilonoe, id......
Turbó, fd.............
Aneboaa» id........
Bape» id ..........

LKQCMBRISj FRUTAS Y VKRBÜRAB
GavbanaoB* kilo.*...***, ,•**.*»*«*******,.
Jndiaa, Id,. .............. ...............................
Atto*, id ,,,. * *......... * *, * ................... * * ■,

ItE  SCADO 

da U  C atad *.

P i i t l a t ,

UESCASO
de

R i H c i U u a i

P e t t l n t »

£17 F L A S A  

P e È «ta $ .

S T O ;*B o ■ 2
2 1 '7 0 1^85
3 2 '8 J 2*65
1 '9 0 2*20 ‘2*20
8 6 ‘ 7& 4 '2 5

• b »
• 2 ‘ ÍÚ •
t S‘ 25 b
t t •

* > *

4 3*75
l ‘ E0 2*25
S 6 0 2 '6 0

b * •
• » b
* > •
• 2*65 •
* m •
* » b

1 '7 6 l ‘ B5 b
1 0-00 b

l ‘ i 0 V i
2 ‘ 50 1*85 b
3*50 2 '7 5 b
3 ‘25 i¿*75 b

> 0*15 >
> 3*86 b

2*é0 i '8 0
3*76 2*26 1
» * b

0*50 4 '7 5 •
8 2*45 b
8*60 8 b
* « »
» * •
• > b
• » •
> » b

3 '7 6 8*50 b
b * i
* 2 b
■ 2 '7 5 •
a 1^26 t
» » b
> » •
» b b

> r 1 ‘ 40
• b 0*80
b 0*75

A R T IC U L O S
UEECADO 

-la U  Cabida.
UEECAEO

la
1«> UoatenseE

FLAS¿

Peietai, Peseta*. PeiBtua.

b 0̂ 70
A 0*17

0 30
b

S‘-50 b i

0*2 í > 5
0*25 » *
b b V
* »
» b
b >

OOMBIJHTIBI.EK Y LÍQUIDOS
b 0‘J9
> 0*08
b 0*09
• O'OS

b ■ 1*70
vino, ld,pp.......................... . » b 0*AB

VARIOS
0 0*25 >

b , I'IB
0*15 * 0*15

CEMENTERIOS
Íji/iuínacío)iea desde el 15 al 21 de Julio de 1909, 

]j en igual jjeríoílo del juiiiguáiiío a7iíeríor.

GEHENTERIOS
INHUMACIONES

190» iOOS 11)07 I9UO 11)0$ tUU4

Nuestra Sra, de la Ai-
mudena................ 30S 216 19S 260 210 196

San Justo................. 10 6 9 10 12 11
San Lorenzo............ 9 10 14 17 13 11
Santa María............ 10 r¡ 8 4 3 3
San Isidro............... O 4 3 6 4 5
Civil......................... 4 4 1 1 3 2
Británico................. » a . » b > 9

313 272 233 298 245 230

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Aimudena...... . 96 27 12 17 26 19

Imprenta Municipal.



APÉNDICE

BOLETIN DEL DE
D E  ae D E  J U L I O  D E  I S O »

SECRETARÍA
EMPRÉSTITO DE 1868

Sorteo número 92 correspondiente á 1 ° de Julio de 1909. 

P r e m i ó l a .

NÚMEBO . NÚMEBO NÚMEBOS NÚMEBOS
de de q u e  h a u  s id o " —

, orden. obligaoionea. a la c ia d o s . Peieta».

1
2
3
4
56 

' 7
8
9

1011
12
13
U
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

10

22

264.623
134.696
146.400
388.752
104.363
102.765
155.355
182.331
132.225
32.932

162.637
118.376
111.781
310.169
33.068

315.237
245.242
401.187
290.833
370.140
386.868
263,495
104.546
55.365

221.044
141.415
46.392

260.202
76.688

27.5.277
12.780
63.215

346.117
209.428
252.722

3.612
338.898
369.882
272,155
257.626

20.000
1.000
1.000

500
500
500
500
500
2.50 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
160 
150 
150 
150
1.50 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150

021
209
229
291
357
413
482
524
594
626
864
874
928
981

1.068
084
234
250
269
271
309
422
531
533
660
782
796
836
911

2.017
021
113
196
216
254
296
320
4.53
555
585
597
598 
619 
660 
733 
748 
877 
942

3.101
118
U9

136
138
290
336
379
489
531
561
565
621
707
783
867
960

4.016
348
441
463
474
486
641
695
706
710
858
860
890
912
945
'986

5.083
208
222
256
275
340
356
399
418
467
532
571
785
795
824
829
842
858
881
890
915
922

Ueetnbol»08.

925

6,035
108
194
209
352
364
387
389
391
444
461
493
51H
526
547
576
793
835
849
969
990

7.055

058
073
138
325
513
563
631
6-36
732
788
908
963

8.010
059
121
151
239
380
424
446
.529
5,56

9.119

\yuntaniento de Madrid

201
249
282
380
383
454
492
591
61.5
639668
708
797
842
852
912
933
973
979
999

10.015
213
244
313
322
351
360
437
504
518

11.018
165
250
385
408
465
597
605
669

129
163
198

790
820
845
962
.976

13.074

137
158
198
281
456
466
467 
537 
700 
711 
757 
856 
986

14,107

12.060
061
315
344
384
422
637
666
673
691
696
728

111
168
183
296
316
317 
330 
340 
361 
363 
379 
475 
492 
.539 
572 
594 
679 
817 
849 
906 
962 
965 
975

15.010

795
817
881
891
894
997

16.100
245 
251 
319 

, 337
442 
479 
688 

. 591 
: 637 

676 
: 830 

840 
851 
976 
990

17.010
052
053 

' 125
134 
139 
280 
369 
502 
543 

. 551
’ 555 

,571 
' 585 

684 
699 
774 
779 
896

182
199
296
522
697
713

18.025 
048 
064 

. 138 

. 167 
200
285
291
308
420

i?l
. í̂|

á l k
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430 377 203 697 37.088 42.060 787 230 559 257 743 273
489 443 204 738

122 114
874 318 604 382 784 329

510 498 228 893 991 362 765 407 827 543
557 603 236 917 247 116

47.026
388 952 486 834 581

577 754 248 974 255 166 392
56.011

566 837 643
69V 811 275 384 168 135 424 696 968 676
616
704

854
912

301
333

32.004
064

394
455

177
237

171
297

447
455

066
238

706
731 66.052

697
725

769 378 096 521 273 325 458 285 802 095 800
776 23.004 4fil 147 804 291 430 506 491 863 187 808
606 049 445 191 848 397 466 674 736

62.030
199

907 075 458 236 854 412 539 680 786 315 1 1 .(X)2

990 122 591 317 oft noo 450 683 751 787 032 323 025
176 808 724 479 ■ 612 954 823 038 449 051

19.006 442 849 729 076 481 615 969 826 114 613 297
013 781 993 769 091 485 628

52.013 57.064
219 784 378

164 806 823 131 712 664 232 787 40.J
270 926 28.046 982 252 730 680 019 337 236 792 422
305 935 067

33.030
254 808 937 060 590 240 895 674

317 098 260 824 972 086 714 282 952 745
452 24.043 121 266 949

48.017
130 793 324 67.077

791
453 067 128

Uaí
TA7 436 995 187 809 406 841

495 1.37 146 096 462 43 002 139 274 875 493 091 929
541 193 168 196 549 154 478 881 603 192 991
613 200 176 237 555 083 326 506 916 747 ■ 197

72  0i>7
736 276 350 90 594 157 332 515 953 828 261
840 419 571 A^Q 758 280 384 538 949 278 154
843 451 620 431 849 319 430 541 58 058 963 368 177
913 454 709 A il A 859 386 440 555 065

63.003
469 186

949 476 735 735 890 485 465 583 115 532 343
972 499 792 907 627 520 827 143 065 563 376

559 805 7ílíl 39,041
638 609 853 186 112 567 378

20.020 587 832 700 688 648 910 239 131 643 402
030
047

615
674

896
941

E894 071 698
738

685
741

923 259
314

141
227

673
695

646
667

114 680
29.028

34.062 1 1 0 969 765 63.Úd3 327 283 717 836
124 704

102
131

44.007
022

901 043 358 .356 853 906
291
401

742
768

4Ó5
471

* 271 976 lio
210

529
532

377
404 68.070

956
968

409 905 476 198
312 093 49.102 347 697 478 085 (\C\A

531 479 247 QCiQ 168 176 337 773 488 175
554 25.159 545 280 -4 AID 185 192 460 779 660 181 248
599 196 582 349 251 324 471

59.031
714 186 304

651 203 614 404 ¿loo 272 360 472 716 290 561
705 261 677 586 d á¿ 392 471 577 104 803 320 671
731 264 692 626 411 476 623 245 938 461 675
756 371 - 746 660 KÂ 462 604 745 261 468 736
784 374 756 683 481 558 936 402 503 784
798 439 802 866 488 565 993 510 053 552 800
826 521 807 894 604 654

54.088
535 134 653 962

872 563 . 854 947 667 681 613 207 657 957
878 606

30.165
953 OOP 676 785 163 630 229 670 978

962 618 982
963 744 835 168 649 276 683 981

974 703 225 35 055 805 900 206 650 419 751
74 099

21.034
855 ■ 344 40.083 857 909 236 759 423 805
9.30 348 072

121
975 960 281 767 503 818 116

055 363 278
45.013

987 338 774 518 887 161
200 26.049 439 293 144 996 351 780 605 971 163
231 118 556 359 203 117

50.192
468 826 680 177

329 182 775 497 306 146 491 866 697 oUé 14o 205
339 190 776 783 395 169 480 556 883 729 179 378
344 205 798 921 606 182 618 610 893 747 198 388
458 253 922 746 216 644 769

60.007
794 214 468

486 292 949 36.012 829 245 795 827 ■ 825 251 569
563 317 960 019 834 251 899 978 018 919 256 676
779 395 130 870 296 908

55.093
233 960 323 754

783 538 31.019 307 920 363 930 503 369 907
841 620 048 314 41 070 .571 960 145 637 Oáíí 611 961
845 715 049 371 602 995 183 820 041 6tíO 985
905
929

795
931

102
130

391
394

260
479

681
882 51,094

191
261

882
978

091
104

715
733 75.016

22.060
952 169 594 629 990 119 296

61.098
140 767 045

27.019
293 691 694

46.262
169 309 ' 281 821 075

214 396 798 722 181 324 106 419 'TA 1 71 076
259 037 476 804 755 276 191 339 150 430 124
343 097 519 864 787 383 216 357 169 510 174 139
352 099 635 952 846 391 221 384 233 569 247 148
364 198 684 958 869 623 227 536 250 640 271 ■ 203
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365 413 029 093 680 99.085 841 557 389 205 123.004 128.089J31 429 149 114 716 842 . 569 405 344448 470 187 116 833 336 942 648 482 351 048 299
512 471 188 211 864 344 944 585 761 072 327
655 476 307 255 894 389 ■ 976 109.003 792 820 099 531
661 559 368 259 915 547 977 030 800 ’ 830 140 565
794 578 434 296 983 570 995 047 842 835 275 611
807 667 492 353 574 148 907 853 277 693

76 nn6 702 542 360 95,006 695 104.029 199 924 898 322 739
942 546 367 036 719 155 256 940 943 641 753

029 975 598 504 074 772 334 349 949 681 763
054 656 .531 096 773 369 486 114.197 714 784
089 8L062 730 571 118 837 422 497 909 119.022 798 822
142 183 766 697 268 838 516 520 289 132 805 846
267 257 783 760 329 850 561 612 592 172 841 861
613 270 987 917 400 885 562 705 691 9.31 869 966
646
693
701
840

283
309
482
503

86.014
134
155

991

91.067
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606
637

ól t
55 H 951

092
372.059

123
140
165

417 523 '644 247 965 (Ul 405.067
-129
214
268
333

542
678
615
7-27

597
601
728
745

652
663
698
870

344
349
365
418

966

395.157

184

734
751
848
956

108
137
206
258

386 166 764 816 887 471 221 400,038 263

299 
347 
428 
491 
511 
604 
615 
681 
723 

■ 775 
914 
933 
973

406.297
48.3 
630 
663 
714 
803 
821 
889 

. 903
951

■ 981
998

410.018

020
230
345
454
585
694
695 
721 
765 
800 
904 
93!

411.001

412.086

408.099
131
169
450
457
542
572
614
651
687
735
741
748
800

409.126
153
255
313
435
477
600
807
862
908
925
950
999

413.015
352
354
363
399
589
628
639
842

772
804
864
940
950

415.044
081
191
239
310
373
422
460
47.3
596
696
796
828
831
969
972
982

416.098
104
153
230
308
352
435
456
510
681
855
886
946

417.íül 
177 
208 
269 
281 
298 
314 
375 
407 
628 
632 
703 
852 
908 
959 . 
963

418.061
243

419,045
115
150
180
240
295
300
439
504
528
623
681
687

n t. d
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79486S
420.016

091
123
239

294 819 292 905 363 141 394 709 424.032 182 415
3U 870 425 911 665 193 625 827 267 435
437 923 627

422.131
690 223 643 841 076 326 630

622 942 650 772 258 647 863 094 333 666
732

421,111
669 188 862 297 663 928 . 128 358 730

778 803 200 325 708 995 171 383
817 - 142 825 340 423.087

Madrid 26 de Julio de 1909.—El Secretarlo, F, Ruano y Carriedo. (*)

{*) Si en la presante lista, que ha de ser imevaniente rectificada por las oficinas, apareciese algiin número equivo­
cado  ̂ se subsaiiat'A en el siguiente B o l e t í n . '
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H ago saber : Que cumpliendo lo dispuesto en el ari, 22 de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, 

han sido designados por esta Junta, en sesión celebrada el día 28 de Noviembre último, para Colegios elec­
torales en las elecciones que ocurran durante el año de 1910, en los diez distritos que comprende esta Capi­
tal, los locales siguientes: •

Distrito del Centro.

CALLES QUE COMPRENDE

8
;í

10

11

12

Di

14

15

16

17

18 

19

Andrés Borrego, Ceros, Ci'uz,Verde, Flor Alta, Peralta, San Ber­
nardo (2 á 52) y Santo Domingo (plaza de, 16 ¿1 final) . . . .  I ........

Ballesta (travesía de la), Leones, Míidera (1 á 21 dnplicado y 2 á 2), 
Mnfioz Torrero, Kao, Pez (impares) y  Pnebla (impares)................

Altamira (travesía de), Luna, Marqués de Leganés y  P iza rro .........
Estrella, Ilita, Moriaiin (travesía de), Perro, Silva y Tudescos (•ca­

llejón d e )., ...................................................................... .............. .
Ballesta (2 á 22), Barco (1 á 19 y  2 ¡l 12), Corredei'a Bíija (1 á 29 y  2 

íl )4) y San líotpie................................ ( ........................................

Abada, Horno de la Mata (pares y 1 á 15), Horno de la Mata (travesía 
del) y Tudescos...................  ..................................... ..................

Ballesta (1 á 17). Desengaño, Horno de la Mata (17 á final), San Ono
íre (i mijares), Tres Cruces y  Val verde (l á 7 y  2 á 16).................

Desengaño (travesía del), Hilario Peñasco y  Jacometrezo.........
Clfivel (impares), PiienoaiTal {1 A 31 y 2 A Í6), Hortalcza (1 A 13 y  2

á 26), Infantas (2 á 26) y Reina (1 A 21 dnplicado y  2 A 12)........
Caballero de Gracia (i á 21 y 2 á 36), Jardines, Peligros (impares) y

San Miguel (1 A 15 y 2 á 20)...........................................................
CAdiz, Montera, Pozo, San Alberto y  Victoria...................................

Adnaaa, Alcalá (1 á 19 dnplicado y  2 A 18), Espoz y  Mina (1 á II y 2 
A 22), San Jerónimo (carrera de, 1 A 17 y 2 A 24) y  Sevilla (impares).

Angel (plaza del, núiii. 1), Barcelona, Bolsa, Carretas (1 á 41 y 2 A 26),
Cruz (pares) y San Ricardo............................................... '.............

Aduana Vieja, (plaza tic la), Atoclia (1 A 21 y  2 á 14), Correos, Espar­
teros, Paz, Poiitcjos, Pontejos (plaza de), Provincia (pbiza de). Re­
latores (pares) y Salvador............................................ ................

Amlierieia, Colegiata (pai-es). Duque de Rivas, imperial, Lechuga,
Progreso (plaza tlcl, ¡5 á final), Santo Tomás y  Zaragoza............

Concepción Jeróiiima, Concepción Jerónima (callejón de la.) y Conde
de Roiuanoiies..................................................................................

Botonci'as, Cuchilleros (impares). Escalerilla de Piedra, Presa, Gerona, 
Latoneros, San Cristóbal, Satita Cruz (plaza de), Tintoreros (pares),
Toledo (1 A y  2 á 30) y Vicario V ie jo ........................................

Arenal (travesía del). Constitución (plaza de la), Felipe H!, Mayor
{l á 61 y 2 A44), Postas y  Sal.......... ..............................................

Bordadores, Cava do Sívn Miguel (impares), Ciudad Rodrigo, Colo- 
reroe, Comandante Ijas Morenas (plaza del, el núm, 2), Herradores

LOCALES
DOXDE HA DE VEHlEUJAJtSE LA VOTACIÓN

Luna, 14 duplicado, principal, Escuela.

Madera, II, Juzgado municipal de la Uni­
versidad. ■

Luna, 14 duplicado, segundo, Escuela. ■

Hilario Peñasco, 9, principal, Escuela.

Desengaño, 9 al 33, seguiido,-Juzgado mu­
nicipal del Centro. '

■ ^  .

Travesía de Trujillos, 2, pral,, derecha. 
Escuela.

Tres Cruces, 2, principal. Escitela. , . ■
Tres Crutes, 4, segundo, Escuela.

’ f} :
Reina, 9, bajo, servicio de Incendios;

Reina, S, Escuela. ■ ; I
Alcalá, 9, intervención de la Ordenación de 

pagos del Ministerio de Hacienda, ' ■. i
Aduajiii, 10, Archivo del Ministerio dje Ha­

cienda. j

■ ■ ! ' '''■Bolsa, 16, Escuela. ¡

Pontejos, 2, principal, Escuela. ■ | ■ '

Concepción Jerónima, 43, praL, Escuela, 

Concepción Jerónima, 43, segundo, Escuela.

Imperial, 10, salón de Subastas. ' ; '
. ■ I

Pontejos, 2, segundo, Escuela. 1

o  d e  M



t i

3 '

11

19

APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

20

CALLES QUE COMPiiENDE

(plaza de, 1 á U y  11 y  12), Hileras, San Felipe Neri, San Ginés
(pasadizo de), San Ginés (plaza de) y  Siete de JuKo......................

Angeles (costanilla de los, pares), Conclias, Fuentes (pares), Navas de 
Tolosa, Preciados (el núni. .17), Santa Catalina de los Donados
.(plaza de), Ternera, Trujillos y  Veneras........................ ...............

Callao (plaza del), Caldo, Mariana Pineda, Preciados (menos el nú 
mero 17), Preciados (callejón de) y San Jacinto............................

Carmen (plaza del), Chinchilla, Mesonero Romanos, Salud y  Tetnán
(17 A final)....................................................................... . ■ ■

Carmen, Celenciue (plaza de), Descalzas (plaza de las), Flora, Mise­
ricordia, Talioiia de las Descalzas, Tetuún (pares y  1 á 15) y Tru­
jillos (travesía d e )........................................... ..............................

. r̂enail ,(J á 23 y  2 á 23), Pa.erta del Sol, Postigo de San Martín, San 
Martín, y  San Martín (plaza de)....................................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICATÍSE LA VOTACIÓN

Bordadores, 3, Escuela.

Trujillos, 1, principal, Escuela.

Travesía de Trujillos, 2, principal izquier­
da, Escuela.

Tres Cruces, 2, segundo, Escuela.

Alcalá, 9, antiguo Archivo de la Dirección 
de Contribuciones del Ministerio de Ha­
cienda.

Correos, 1, Ministerio de la Gobernación, 
planta baja derecha.

Distrito del Hospicio.

San Onofre (pares) y  Valverde (9 y  18 á Anales)...............................
Ballesta (19 y  24 á Anal), Corredera Baja (31 y 16 á Anales), Don Fe­

lipe y Puebla (pares).................................................. ................. . ■
Cpri:ed.era Alta (13 á 23 y 2 á 22), Escoriíil, Espíritu Santo (2 á 8) y 

San Joaquín....................................................................................

FspjírLtp Santo (1 á 17 y 10 á 28) y  San Vicente (1 á 29 y  2 á 26).
Molino de Viento y  Santa Bárbara.................................................
Jesús del Valle, Marqués de Santa Ana (pares) y  Pez (2 á 21)----
Madera (23 y  10 á Anales) y Palma (1 á 31)..................................

Fuencarral (18 á 116).............................................................
Fuencarral (33 á 95), Santa Agueda y  Santa Brígida..............
Farmacia, Üeriián Cortés, Hortaleza (15 á 61) y Pérez Galdós.

San Lorenzo, San Mateo, San Mateo (travesía de) y  Santa Bárbara 
(plaza de, 1 á 4)..............................................................................

Ap,oda.cg, Barceló, BeneAcencia, Bilbao (glorieta de, 7), Churruca,
‘Larra, Sagasta (2 á 8) y San Opropio...................................... .

Florida, Génova (2 á 12), Hortaleza (63 y 148 á Anales), Sagasta (10 
á 4pal), Santa Bárbara (plaza de, 5 á Anal) y Santa Teresa. . . . .  

Capuchinos (costanilla de los)^Hortaleza (28 á 146) y San Gregorio,

Bai co, 21, Escuela municipal de niñas, 

Barco, 32, Escuela de niños.

Barco, 24, bajo derecha, Escuela Normal 
de Maestras.

Fuencarral, 84, bajo izquierda, Hospicio. 
Barco, 26, Juzgado iimnicipal.
Molino de Viento, 34 y 36, Escuela de niños. 
Barco, 24, bajo izquierda, Escuela Normal 

de Maestras. '
Fuencarral, 84, bajo derecha, Hospicio, 
Fuencari'al, 95, bajo, Tribunal de Cuentas. 
Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, 

aula 5.̂

San Mateo, 5, bajo derecha, Escuela de 
Artes é Industrias.

Florida, 15, Escuela graduada.

Argensola (inipares), Campoamor, Fernando V I (11 á 23), Justiniano
y Opelíana (1 á 9 y  2 á 14)...........................................................

Fernando V I (1 á 9 y  pares), Pelayo (pares) y  San Bartolomé.......

Belén, Bilbao (plaza de), Pelayo (impares) y  Regueros..........
Augusto Figueroa, Belén (travesía de), Góngora, Piamonte (1 á l í

y  2 á í¡) y San Lucas (1 a 15 y 2 á 10 duplicado)............................
(21 á 4? cuadruplicado), Caballero de Gracia (21 duplicado 

y  36 duplicado á Anales), Clavel (pares). Peligros (pares), Reina 
(23 y  (4 4 fitpaips), Rey (plaza del) y  San Miguel (17 y  20 dupli­
cado á Anales).................................................................................

Alhambra (pasaje de la), Barquillo (impares), Colmenares 6 Infantas
(impares y  28 á Anal)......................................................................

Barbieri, Gravina y,Marqués de Valdeiglesias..................................
Libertad, San Marcos, Válgame Dios y  Víctor Hugo........................
Barco (21 á 49 y  14 á Anal), Colón, Corredera Alta (1 á 11) y  San 

Ildefonso (plaza d e ) .......................................................................

Florida, 15, Escuela graduada.
Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, salón 

de la izquierda.

Justiniano, 7, Escuela.
San Mateo, 6, bajo izquierda, Escuela de 

Artes é Industrias.
Belén, 2, Escuela de niñas.

Belén, 2, Juzgado municipal.

Caballero de Gracia, 25, Escuela.

Barbieri, 8, Escuela do párvulos. . 
San Bartolomé, 7 y  9, Escuela.
Augusto Figueroa, 4, Escuela de niños.

Fuencarral, 95, principal, T r ibuna l  de 
Cuentas.

Distrito de Chamberi.

Coirpdpra Alta (25 y  24 á Anales), Dos de Mayo (11, 8 y  8 duplicado), 
Dos dé Mayo (plaza del), Palma (2 á 40) y  Velarde (7 á Anal).,, . .

Divino Pastor (pares), San Andrés (9 á Anal y  2 á 32) y  Velarde (10 
á Anal)............................................................................................

Plaza del Dos de IMayo, 2, bajo izquierda, 
Escuela.

Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo derecha, 
Escuela. .

' i n -

i



APÉNDIGB AL ROLETÍPT DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3

i

9
10

11
12
la

14

15 
líí

17

18

19

20

21

22
23
24

25

26

CALLES QUE COMPRENDE

CarraiizEj San Andrés (34 á 38) y  Sandoval......................................
Galería de Robles, Malasafm (22 á final) y  Monteleón (impares).......

Daoiz, Divino Pastor (im ples), Moiiteleún (pares) y Ruiz (pares)__

Malasaña (23 á final), Ruiz (impares), San Bernardo (78 á final) y  San 
Bernardo (glorieta de, 4 á 7)..........................................................

Bravo Murillo (2 á 10), Fuencarral (151 y  118 A finales), Olid y Que-
vedo (glorieta de, 1, 2 y  4).............................................................

Bilbao (glorieta de, 1 á 6), Covarrubias, Egiiílaz, Francisco Rojas, 
Luebana (pares), Manuel Cortina, Manuel Sil vela, Nícasio Gallego
y Sagasta (impares)........................................................................

Cardenal Cisneros (impares) y  Hartzenbnseh....................................
Luchana (impares), Olavido (plaza de), Santa Feliciana (pares) y

Trafalgar.
Cardenal Cisneros (pares), Garcilaso y  Palafox.................................
Alburquerqnc, Gonzalo de Córdoba, Jordán y  Juan de Austria.......
Arango, Castillo, Eloy Gonzalo (28 á 34), Murillo, Raimundo Lulio,

Sagunto y Santa Feliciana (impares).............................................
Bravo Murillo (12 á 34) Eloy Gonzalo (menos los números 28 á 34),

Feijóo (el número 2), Iglesia (glorieta de la) y  Quesada................
Bravo Murillo (36 ú final) y  Feijóo (impares y  4 á final)...................
Chamberí (plaza de), Ponce de León y  Santa Engracia (pares).........

Balmes, Felipe el Hermoso, General Alvarez de Castro, Marqués de 
la Romana, Mcdcllín, Ríos Rosas, Santa Engracia (1 á 67), Santísi­
ma Trinidad y  Zarzal.......................................... ..........................

Cristóbal Bordíu, María de Guzmán, Santa Engracia (69 á final), Sin 
Nombre y  Viriate...........................................................................

Morejón, Ponzano, Vargas y  Virtudes (impares).

Alfonso X, Almagro (impares), Alonso Martínez (plaza de, 4 ú 7), 
Caracas, Cisne (1 ú 17 y 2 á 38 antiguo). Espaboleto, Fernández de 
la Hoz, General Arrando, Rafael Calvo y  Zurburán (1 y  2).......

Castellana (63 á final), García de Paredes (impares y  2 á 86), General 
Martínez Campos (1 á 21 v  2 ¿1 22), Málaga, Mlgael Angel (impares) 
y  Zurbano (19 y  32 á finales)..........................................................

Artistas, Cuatro Caminos (glorieta de, parte derecha), Cuenca, Dul­
cinea, Guipúzcoa, Mandes (arenal y  cerro) y  Orense.................

Cicerón, Don Quijote, Hernani, Istúriz, Jaén, Orden y Oviedo....
Avila, Córdoba, Cornila, Cliamartín (camino de, parte izquierda), 

Huesca, Juan de Olías, Lainbea Sen-a, Lazaga, Legua, Lérida, 
Logroño, Lugo, Manuel Luna, Mercedes, Nueva, Palcncia, Ronda 
(paseo de), Salamanca, Samaniego, San Enrique, San Germán, San 
Ítódro (limite), Teruel, Ticiano, y  edificios aislados que comprende: 
Casa Blanca, Quinta de los Angeles y  Casilla Villa-Rosa...........

Abascal, Alenza, Alonso Cano, Bretón de los Herreros, Espronceda, 
Guadalajara, Hipódromo (paseo, ronda y  recinto), Mandes y  V ir­
tudes (pares)................................................................................

Fuencarral (97 á 149), Malasaña ( i  ú 23 y  2 á 20) y  Velarde (1 á 5
y  2 á 8 ) . . ............................................................; .............................

LOCALES
DONDE HA DE VEfiIFlOAFSB LA  VOTAÓIÓÍT

Plazadel DosdoMayo, 2, principal,Escuela.
San Beráardo, 80, Escuela-práctica gradua­

da, sección segunda.
San Bernardo, 80, Escuela práctica gradua­

da; sección cuarta.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gradua­
da, sección quinta,

Daoiz, 3, Jardines de la Infancia,

Trafalgar, 9, bajo, Escuela: .
Trafalgar, 9, segundo; Escuela.

Trafalgar, 9, principal, Escuela.
Sagunto, 16, principal, Escuela.
Palafox, 14, Escuda de Artes é Industrias.

Garcilaso, 5,*principal, Éseuelá,

Juan de Austria, 1, bajo, Escuela-.
Bravo Murillo, 74, Escuela,
Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda, 

Escuela.

Plaza de Chamberí; 7,-puerta derecha, Es­
cuela.

Santa Engracia, 104; Almacén- de Villa, 
Escuela.

Santa Engracia, 104; Almacén de Villa, 
local aislado.

Castellana, 63, Colegio de Sordo-raudos, 
aula derecha.

Castellana, 63, Colegio de Sordo-iimdos, 
aula izquierda.

Artistas, 1, Escuela.
Ríos Rosas, 5, Escuela de Minas, portal;

Zurbano, 60, Escuela de Ingenieros Indus­
triales.

Plaza de Chamberí, 11, Escuela pariicular 
de niñas, .

Palma, 38, bajo, Escuela de Artes é Indus­
trias.

Distrito de Buenavista.

Barquillo (pares), Fernando VI (14 y 25 á finales). General Prim, 
Marqués de ^lonasterio, Pianionte (13 y 8 á finales), San Lucas (17,
19 y  12), Santo Tomé y Tamayo....................................................

Almirante, Conde de Xiquena, Ga¡-cía Gutiérrez, General Castaños,
Orellana, (11 y ]6 á finales) y Snlesas (pinza de las)......................

Almagro (pares), Alonso Mariiiiez (plaza de, 1 á 3), Argensola (pares), 
Bárbara de Braganza, Cisne (36 y 38 y 17 y  19 modernos) y Gé
nova (impares y 14 á final.......................................... .............. ..

Alcalá Gal laño, Amador de los Ríos, Blanca do Navarra, Fonmndo 
el Santo, Fortuny, Marqués de la'Ensenada, Marqués dei Riscal; 
Monte Esquinza, Orfila y  Zurbano (1 á 17 y  2 á 30).............. ........

Palacio de Justicia, derecha.

Palacio de Justicia, izquierda.

Plaza do Colón, 4, salón de sorteos,

B lan ca  de Navarra, 6, principa), Éscuela.
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19

‘¿0

21

22
23

2
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CALLES QUE COMPIIENDE

Alvarez Baena, Castellana (paseo de la, 1 á Gl y pares), Colón (plaza 
de), García de Paredes, (88 A final). Marqués de Villamejar, Mignel 
Angel (pares), General Martínez Campos (23 y 24 A finales), l*adilla 
(1 A 3 y  2 á 6), Finar, Rafael Calvo (el iiútn. 3), Sjilas, Serrano (70 
À final) y ZurbarAn (3 y 4 A finales)..........................................

Independencia (plaza de la, 1 A 5) y Serrano (2 A 68).

Cid, Concordia, Marqués del Duero, Olózaga, Recoletos, S.-mtibAilez
y Viilalar.................................. ...............................................

Claudio Coello (1 A 35 y 2 A 40), [)oluniela, Conde de Anuida y Fui
cerdá.

Aleaiá (.01 A 91), Castelar (plaza de). Recoletos (paseo de), Serrano 
(1 A 29) y  Villanueva (1 y 2 à 12)............................. . ............ .

Claudio Coello (37 A 95 y 42 A 82), Goya (23 A 37), Lista (impares y
2 A 14) y Marqués do Villamagna..................................................

Goya (1 á 5 y 2 A 18), Jorge Juan ( 1 A 19 y 2 A 18) y Lfigasca (1 A 27
y 2 á 26)..................................................................................... •.

Ayala (1 A 13 y  2 A 18), Jorge Juan (21 A ,55 y 20 A 58) y Lagasea (29
A 55 y 28 A 46)............................... ................................................

Ale An tara, Goya (20 A 80), Ilermosilla ( 1 A 17 y 2 á 24), Friticipe de
Vergara y Velâzquez (33 A 47 y  40 A final),..................................

AlcalA (105 A final), General Fardiílas, General Porlier, Montosa., Na­
ciones y Ronda (paseo de)..............................................................

AlcalA (93 A 103), Castellò y  Espartiuas.............................................
Goya (39 A final), Herniosilla (19 y 26 á finales), Núilez de Balboa y 

Velázquez (2 A 38)............................. ............................................

Ayala (15 y  20 A finales), Diego de León, Don Ramón de la Cruz (17 
y 18 A finales), General Oráa, Juan Bravo, Lagasca (57 y 48 A fi­
nales), Maldonado, María de Molina, .Martínez de la liosa, Padilla 
(5 y  6 A finales), Serrano (31 A final) y VelAzqnez (49 á final) . . .

Cardenal Belluga, Castelar. Francisca Moreno, Francisco Navaceira- 
da. Lista (16 A final), Londres, Martínez Izquierdo, Fignatelli,
Roma y Torrijos.............................................................................

Agustín Darán, Béjar, Cartagena, Eraso, Francisco Santos, Juítn de
la Hoz, Luis Cabrera, Filar de Zaragoza y  Reus........................

Anastasio Aroca, Antonio GuzmAn, ArdeinAns, Azcona, Canillas, Car­
denal Silíceo, Constaiieia, Iriarte, José Ficón, Juan Bautista de To­
ledo, Julián Maiiii, Lozano, Méndez Núflez (plaza de), Nielfa, Re-
caredo, Ros de Glano, Sagasti y Zabaleta......................................

Agustín Rojas, Antonio Pérez, Antonio Zapata, Canillas (camino de), 
Galios Balenchana, Cruz dei Kajm, Cliamartín (camino de, parte 
dereclm). Doctor Ramírez, Eugenio Salazar, Fernández de Oviedo, 
Gabiiel Lobo, García Luna, Genera! Zavala, Gil y  Bans, Gómez 
Ortega, Luis Vivts, Malcampo, Mantnano, Marcenado, Martín Mar­
tínez, Martínez Izquierdo, Matilde Diez, Niereniherg, Pérez Ke- 
nera, Petra García, Fradillo, San Ernesto, Santa'Hortensia, Suero 
de Qnüiones, Tudela, Vinaroz, y edificios aislados que comprende; 
Ttqar de Alba, Tejar de Vicente Fuente, Tejar de Roque, Tejar de 
Reguero, Huerta de la Vaquería, Huerta de Madrid Moderno, 
Hneitado Gei vasio, Huerta de Santa Clara, Huerta de Santa T e­
resa, Huei ta de Beleliite, arroyo Abroñígal, Alfar de llaro. Tejar 
del Rntiio, Huerta de Don León, Huerta de Doíia Jesusa, Quinta 
del Paraíso, Camino del Hipódi'omo y Parador de las Ventas... :.. 

Don Ramón de la Cruz ( l  A 15 y 2 A 16), Goya (7 A 21), Velázquez
(1 A 3l) y  Villanueva (3 y  14 A finales)..........................................

Alonso Heredia, Andrés Tamayo, AidemAns, Claudio Coello (97 y 81 
A finales), P^errer del Río, parati cisco Zea, López de Hoyos, Méjico y 
Rtiiz Perelló., . .  ............................................................................. :

LOCALES
DONDE HA DE'VEUIPfCARSE LA VOTACIÓN

Marqués^de Villamagna, 6, Escuela de 
niños.

Serrano 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
puerta primera.

Cid, 4, bajo, Comisión liquidadora.

Cid, 4, principal, Comisión liquidadora.

Sen ano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
puerta segunda.

Príncipe de Vergara, 27, Escuela de niños. 

Serrano, !5, Gasa de la Moneda, derecha 

Giandio Coello, 41, Escuela.

Herniosilla, 11, Escuela.

Príncipe de Vergara, 27, Escuela de pár­
vulos.

Castellò, 5, Pie! Contraste,

Don Ramón de la Cruz, Escuela de Artes 
é Industrias.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de 
niñas.

Núñez de Balboa, Asilo de las Mercedes. 

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela,

Luis Cabrera, 16, Escuela de niños.

Luis Cabrera, 16, Escuela de niñas.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacional.

Núñez de Balboa, 50, Asilo de las Mercedes.

Distrito del Congreso.

Cañizares, Carretas (43 á final), Espoz y Mina (13 y 24á ttiiaics), Luis 
Vélez de Guevara, Magdalena (impares) y Relatores (impares)......

AlcalA (36 A 74), ArlabAu, Nicolás María Rivero, Sevilla (pares) y
Zoi'i'illa...........................................................................................

Angel (plaza del, tuiineros 13 y 11), Atocha (23 A 99 y 16 A 72), Matu­
te (plaza de) y San Sebastián.......................................................

Plaza del Angel, 20, principal, Colegio de 
niñas.

Alcalá, 56, Dirección Hidrográfica. 

León, 30, principal, Colegio de niños.

1
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13
14

15

16

17

18

19

20

21
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Cfuz (impares), Ecliegaray, Floridablanca, Jovellanos y Ventura do
la Vega......................................... ..................................................

Angel (plaza del, menos los números 1, 13 y  14), Oato, NáÚez de Arce, 
Principe y Príncipe Ai fon so (plaza del)...........................................

Huertas (1 A 21 y 2 A 30), Manuel P’ernández y González, Prado y
Santa Catalina................................................................................

Infante, Madrazo (Los), Marqués de Cubas y San Jerónimo (carrera 
de, 26 y  29 á finales).......................................................................

Cortes (plaza de ias), Fernaiiflor, Jesús, Jesús (plaza de), León y San
Agustín (pares y 5 á final),.,...........................................................

Desamparados (costanilla de tos, números 2, 4 y' 6). Huertas (23 á
final y 32 á 74), Qnevedo y Santa María.................................. ....

Cervantes, Lope de Vega (impares y 2 á 74) y San Agustín (1 á 3 )... 
Amor de Dios, Moratín y  San José.....................................................

Desamparados (costanilla de los, impares y 8 A final), Gobernador, 
Lope de Vega (76 A final), San Blas, Santa Polonia y Verónica. .,

Atocha (74 A lloai), Cenicero y San Pedro..............................  .........
Alameda, Berengena, Fúcar, Filesr (travesía del), Huertas (76 A

final) y Platería de Martínez (plaza de).......................................
Atocha (101 A final) y San Ildefonso................................................

Drunien, Duque de Fernán Núñez, Marqués de Toca, San Eugenio,
Sama Inés y Santa Isabel (impares)......................... ....................

Atárcón, Alcalá (76 A 84), Alfonso X i, Independencia (plaza de la, 6 A 
final), Juan de Mena, Lealtad (impares y 6 A final), Montalbán, Mo­
rete y Valenzuela............................................................................

Alberto Bosch, Academia, Alfonso X II, Casado del Alisal, Doctor Ve­
lasco, Espalter, Felipe IV, Lealtad (2 A 4); Lealtad (plaza de la), 
Murillo (plaza de), Parque de Madrid y  Prado (paseo del).............

Abtao, Andrés Torrejón, Cabanilles, Fuenterrabfa, Juan de Urbieta, 
JuliAu Gay arre, Marina Española, Pacifico (impares) y Vander- 
goten...............................................................................................

Arregui y Arruej, Caridad, Frunciseo Abril, Granada, Gutenberg. 
Luis Mitjans, Mesejo (Los), Valderribas, Valderribas (camino de), 
Valeria, Villa Mazzantiiii, y edificios aislados que comprende: tejar 
de Sixto, Caño Gordo, tejar de la B isilisa, Cuatrovientos (ventorro), 
colonia Frit y  Enrique IV ............................................................

Aguirre, Alcalá (86 A 148), Antonio Acufia, Ayala (prolongación, de), 
Fernán GoiizAiez, Gojm (82 A final), Hermosilla (51 A final), Ibizá, 
Jorge Juan (57 y 60 A finales), Lope de Rueda, Manuel Becerra (pla­
za de), Muñoz y O’Donnell............ . . ; ......................................

Atocha (paseo de), Atocha (ronda de, 2 A 8), Doctor Mata, Narciso 
Serra, Ueitia Cristina y  Sánchez Bustillo.......................' .........

Almería, Doctor Castelo, Duque de Sexto, Fuente del Berro, Funda­
dores, Indalecio (pasaje de), Plaza de Toros, Ronda (paseo de), Va- 
llecas (ronda de), VicAlvaro (camino alto de), VicAlvaro (camino 
bajo de), VicAlvaro (camino viejo de), y edificios aislados que com­
prende: hospital de San Juan de Dios, tejar, olivar y posesión de 
Perales, Caño Gordo, quinta de Santa Marina, arroyo Abrofiigal, 
Marqués de Zafra, estación de Arganda y hospital del Niño Jesús,.

Alcalá (150 A final), Alejandro González, Aragón (carretera de), Es­
paña (plaza de), Lamiza, León (afueras), Marqués de Momíéjar, 
Nueva del Este, Pedro Heretiia, Sancho DAvila, Tomás López, Vi­
cAlvaro (carretera de), y  edificios aislados que comprende: cemen- 

’ terios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil, Elipa, tejares de 
Perales, Juan Tomás, Casildo, Annesto, Frascuelo, Cecilio Aroca, 
Basiiisa, Cabila, Fi'ancisco Romero y Poi, Ventas, olivar de Perales 
y vaquería del Cor lijo.....................................................................

LOCALES
DONDIt n a  DE VERIPICABSS L A  VOTACIÓN

Echegaray, 19, primero, Colegio de niñas.

Núñez de Arce, 8, segando, Colegio de 
niños.

Núñez de Arce, 8, pral.. Escuela de niñas.

Marqués de Cubas, 9, Academia de Juris­
prudencia.

Echegaray, 19, principal. Colegio de niños.

Huertas, 73, bajo derecha. Beaterío,
Huertas, 73, bajo izquierda. Beaterío.
León, 8, principal izquierda. Colegio de 

niñas. , ■

Alameda, 1 duplicado, Escuela de niñas.
Alameda, 3, Colegio de párvulos.

Fúcar, 13, principal, Colegio de niños.
Costanilla de los Desamparados, 6, Colegio 

de párvulos.

León, 40 y  42, Juzgado municipal.

Marqués de Cubas, II ,  Escuela de Artes é 
Industrias.

Alberto Bosch, 4, Archivo general de Pro­
tocolos.

Pacifico, 25, bomba de incendios.

Fuenterrabía, Grupo escolar, Colegio de 
niños. .

Alcalá, 86, Escuelas de Aguirre, Colegio 
de niños.

Ministerio de Fomento, galería izquierda 
del piso bajo. . .

Alcalá, 86, Escuelas da Aguirre, Colegio 
do niñas.

O'Donnell, Parque do incendios.

Distrito del Hospital.

Cabeza (1 A 7 y  2 A 8 duplicado), C.iraváca ( í  A 5 y 2 A 4), Comadre 
(travesía de la), Esgrima (1 A 9 y 2), Espada (iiiipaiMs), Jesús y 
María y  San Pedro Mártir............................ .............. .................. Esgrima, 2, Juzgado municipal.

u
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24'

25

26 

27-

CALLES QUE COMPRENDE

Lavapiés {2 á 16 y  1 A 15), Magdalena (2 á 16), Olivar (2 á 36) y Pio-
grefio (jjlaza del, 1 A 8 )............................. ............................ ... .

Cabeza (9 A 37 y lO á 42), Olmo y San Garlos............................... . ..
Ave Mai'ía (2 á 32), Calvario, Ministriles y Sombrerete (2 á 6)..........

Ave María (34 á final), Lavapiés (17 á final) y Sombrerete (1 á 5)___
Lavapi6a (plaza de, 2 A 9), Miguel Servet (1 y ,3), Tribulete (2 y  4), 

Valencia y  Zurita (41 á final y el.5 4 ) ............ ..............................

Lavapiés (18 á final), Lavapiés (plaza de, 1 á 8 y  10), Miguel Servet, 
(5 y  2 A 2 triplicado) y Tribulete (el núm. 1 ).................................

Amparo (1 á 71, duplicado).

Amparo (73 á 109), Olivar (29 A 51 y 38 A 56) y Torrecilla del Leal
(1 A 21 y el 2) ................................................................................

Buenavista y Esperanza................................................................ ...
Ave María (impares), Ee y San Simón................................................
Primavera, Primavera (travesía de la), Salitre (el 41), San Lorenzo 

(travesía de) y Zurita (1 A 39 y 2 A 52)..........................................

Santa Isabel (22 A final) y Torrecilla del Leal (4 A final) .................
Salitre (43 A 49 y 40 A 64) y Tres Peces..............................................

Doctor Fourquet (13 A 39), Escuadra, EíospUal (callejón del) y Salitre
(1 A 37 y 2 A 8).................................................. .............................

Salitre (10 A 38) y San Cosme (impares y 2'A 24 }.......................... .,

A't'ocha (ronda de, 3'y 10 A finales) y  Sombrerería......................, .. .
Argumosa, Doctor Fourquet (2 á 32 y 1 A 11) y Mallorca..................
Delicias (paseo de las, pares) y  Sama María de la Cabeza (paseo do, 

pares).. ..................................- ............................................ . . , . .

Embajadores (61 A final), Sónta María de la Cabeza ' paseo de, impa­
res), SebastiAn Elcano y Valencia (ronda dé, impares y  2 A 4).. .

Batallé del Salado, Canallas, Delicias (paseo de las, impares), Deli­
cias (alorieta de las), Tarragona y Vizcaya...................................

Alon"0 del Barco, Aneoi'a, Ciudad Real, Delicias, Martín Soler, Moli­
no (paseo del, parte izquierda), Murcia, Pedro Unanue, Riego y 
SebastiAn Herrera................................................... ............. ........

CAceres, Este (pasadizo del), Ferrocarril (impares y 2 A 14), Ferroca­
rril (travesía del). Fray Luis de León, General Lacy (26'A final), 
Palos de Moguer y Valladolid ...................................................

LOCALES
DONDE HA DE VEBIEIDAESE LA  VOTACIÓN

Olivar, 17, Colegio de niños.
Olmo, 4, segundo derecha, Colegio de niñas. 
Olmo, 4, segundo izquierda. Escuela supe­

rior.
San Simón, 8, segundo, Colegio de niñas.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, de­
recha.

Mesón de\Paredes, 84, Escuelas Pías, iz­
quierda.

Mesón de Paredes, 100, Escuela municipal 
de niños.

Amparo, 94, Escuela dé niñas.
San Simón, 8, principal, Escuela de niños. 
San Simón, 8, bajo. Colegio de pArvulos.

San Cosme, 22 y 24, segundo, Colegio de 
niñas. .

Santa Isabel, 12, segundo. Colegio de niñas. 
Santa Isabel, 1'2, principal. Colegio de 

niños.

Atocha, 104, San Carlos, aula í . ’̂
San Cosme, 22 y 24, principal, Colegio de 

niños.
Atocha, 104, San Carlos, aula 4.»
Atocha, 104, San Carlos, salón de grados.

Tarragona, 25, bajo izquierda, Colegio de 
párvulos.

Tarragona, 25, bajo derecha, Colegio de 
niños.

Tarragona, 25, principal, Colegio de niñas

Méndez Alvaro, 14, bajo derecha. Colegio 
de pArvülos-.

Férroearril (16 A final), General Lacy (impares y 2 A 24), Méndez A l­
varo (18 A final), Ramírez dé Prado, y edificios aislados que com­
prende; Estación de Atocha, huerta del Carbonero, Cerro de la 
Plata, arroyo Abroñigal, Californias, huerta del Hierro, huerta del 
CatalAn y  Paso A nivel....................................................................

Abadía, Barrilero, California, Luis Peidró, Pacifico (12 A final), Pa-
uamA y Seco ..............................................................................

Atocha (glorieta de), Comercio, Méndez Alvaro (impares y 2 A 16),
Pacifico (2 A 10) y Téllez.............................................................

Magdalena (18 A final). Olivar (1 A 27) y Santa Isabel (2 A 20).......

Méndez Alvaro, 14', principal, Colegio de 
niñas. ,

Méndez Alvaro, 14, bajo izquierda, Colegio 
de niños.

Pacífico, 35, Escuela municipal de niños.

"Ronda de Atocha, 10, Consultorio público. 
Cabeza, 36, principal.

Distrito de la Inclusa.

2
3

4
5

7
8

Colegiata (impares), Duque de Alba, Duque de Alba (plaza del), Es­
tudios y  San MilÍAn............................................................ ............

Maldonadas (pares). Ruda, San Dámaso y Toledo (43 A83)................
Amazonas, Carnero (1 A 5 y 2 A 6), Cuervo, Maldonadas (impares), Pe­

ñón (impares), Santa Ana (1 A 21 y 2 A 6 duplicado) y Velas (im­
pares) ........................ ..........  .......................................................

Bastió (cerrillo del) y ribera de Curtidoics.......................... .............
Enccinienda, Encomienda (travesía de la). Esgrima (11 y 4A finales).

Espada (pares), Jnanelo y Progreso (plaza de!, 9 A 14)...................
Abades, Embajadores (2 A 14), Rastro (plaza del) y Rastro (travesía

d e l)............................ .............. ......................................... ..........
Dos Hermanas y  Mesón de Paredes (l á 29 y 2 A 40)..........................
Amparo (2 A 58) y Caravaca (7 y  6 A finales)....................................

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 2.“ 
Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 8.'̂

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 11. 
Ribera de Curtidores, 8, Escuela municipal.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 2.‘

Estudios, l,Escuelade Arquitectura, 11 ala 
Mesón de Paredes, 25, Escuela.
PlazA dél Progreso, 14, Escuela municipal.

'

I
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19

20 

21 

22 

23

24

Embajadores (1 A 47), Oso y  San Cayetano...................... ................
Cabestreros, Cabestreros (travesía de) y Mesón de Paredes (42 á 80)..
Embajadores (16 A 46), Fray Ceíerino GonzAlez y Peña de Praneia..
Huerta del Bayo y  Rodas...................................................................
Mira eí Sol y Santiago el Verde.........................................................

Casino, Embajadores (49 á 69 y 48 á 96) y Ventorrillo......................

Mesón de Píyedes (31 A final) y Sombrerete (7 y 8 A finales)..............
Mesón de Paredes (82 A final), Provisiones y  Tribnlote (6 A final), , , .
Espino, Miguel Servet (7 y 4 A finales) y Tribulete (3 A final)............

Amparo (60 A fina!) y Valencia (ronda de, 6 A 14).......................... ..

Embajadores (98 A final), Erdlla, Labrador y Valencia (ronda de, 16 
A fina l)..................................................................... ....................

Gasómetro, Olmos (paseo de los), puerta de Toledo (glorieta de la, 
el núm, 1), y Toledo (ronda de)....................................................

Acacias (paseo de las, 1 A 29), arroyo de Embajadores, Peñuelas y 
Pinos (paseo de los)...............................  ......................................

Canal (paseo del). Chopera (paseo de la), Laurel, Martín de Vargas, 
Molino (paseo del, parte derecha), Moratines, Peñuelas (plaza de 
Jas) y Yeserías (paseo de las).. . . ...............................................

Acacias (paseo de las. pares y  31 A final). Alfar (plaza del), Antonio 
López, Baleares, Carbonell, General Ricardos (impares), Injurias 
(caserío de las), Joaquín iVIariin, Particular del Progreso, Pelleje­
ros, Pinos (paseo de los), Puente de Toledo (glorieta del), Radio, 
Sotillo, Toledo (carretera de) Toledo (continuación), Trifón Pedre­
ro, Victoria (callejón de), Viilaverde (camino de), y edificios aisla­
dos que comprende: Casa pósito industrial y carretera de Getafe...

Antonio López, Manzanares (ribera del, 62 y 66), Verdad, Verdad 
(travesía de la) y edificios aislados que comprende: cementerios de 
San Lorenzo y General y Tejar de la Esperanza,. . ) .....................

LOCALES
DONDE HA DE VEUIFICARSE VOTACIÓN

Embajadores, 41, Inclusa,
Encomienda, 21, Casa de Socorro.
Rodas, II, bajo derecha. Escuela de niños.
Rodas, 11, bajo izquierda, Escuela.
Huerta del Bayo, 14, principal, Escuela de 

niños.
Huerta del Bayo, 14, segundo, Escuela de 

niñas.
Mesón de Paredes, 87, Escuela.
Embajadores, 59, Fabrica de Tabacos.
Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 

consulta ptibliea.
Embajadores, 70, Escuela de Veterinaiña, 

vestíbulo principal.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
Cátedra 4.“

Paseo de las Acacias, 2, Escuela municipal 
de niños.

Paseo de las Acacias, 2, Escuela municipal 
de niñas.

Paseo de las Yeserías, 2, taller delimpiezas,

Pradera del Canal, taller de limpiezas, en­
trada por la puerta antigua del Canal.

Antonio López, 6, Escuela de niñas.

Distrito de la Latina.

10

II

Cava de San Miguel (pares). Codo, Conde de Barajas, Conde de Mi­
randa, Conde de Miranda (plaza del), Cordón (plaza del), Mayor (63 
á final), Pasa, Puñonrostro, Rollo, San Miguel (plaza de) y  Villa 
(plaza de la)...................................................■................................

Conde, Conde (travesía del), Cordón, Cruz Verde (plaza de la), Cu­
chilleros (pares), Duque de Nájera, Nuncio, Pretil de los Consejos  ̂
Puerta Cerrada (plaza de la), Sacra.mento, San Justo, San Justo
(costanilla de), Segovia (pares), Ventanilla y  Villa....................

Almendro, Cava Alta, Grat'al, Humilladero Qd'aza del), Puerta Cerra­
da, San Bruno, Segovia (1 A 11), Segovia Nueva y  Tintoreros (im­
pares) ....................................................................................... ....

Cava Baja y  plaza de San Javier.......................................................

Caños Viejos (cuesta de los) y  Segovia (13 á 53)........ ......................
Alfonso VI, Almendro (travesía del), Beatriz Galindo, Mancebos (pa­

res), Puerta de Moros (plaza de), Ramón (cuesta de), San Andrés 
(plaza de), San Pedro (costanilla de), Saiitistéban (pretil de) y 
Yeseros......................................... .................................................

Angosta de los Mancebos, Bailón (27 á final), Don Pedro, Granado,
Mancebos (impares), Morería y  ilioron'a (plaza de la)....................

Aguila (17 á 41), Calatrava (í á 25) y San Bernabé (1 á 15)..............
Aguas, Aguila (el número 44), Bailón (24 á final), Jerte, San Buena- 

ventnra, San Francisco (plaza do), Vistillas (campillo de las) y 
Vistillas (ti’avesia de las)................................................................

Angel, Rosario (pares y  27 A final), San Francisco (carrera de), San
Isidro y  Tabernil las...................................................... . . . . . .

Calatrava (2 A 32 y  27 á 37), Javalquinto (cuesta de), Paloma (2 A 10), 
Rosario ( l  á 25) y Santos................................................................

Plaza de la Villa, 2, Asociación Económica 
Matritense.

Piaza del Cordón, 3, Escuela de niñas.

Costanilla de San Justo, 1, Escuela de niños.

Plaza de Puerta de Moros, Escuela ele­
mental de niños.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso.

Plaza de Puerta de Moros, 6, Escuela supe­
rior de niños.

Redondilla, 2, pórtico de San Ildefonso. 
Calatrava, 29, Escuela de niños.

Bailón, Grupo escolar, bajo izquierda, Es­
cuela número 2.

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños. 

Angel, 15, bomba de incendios.
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10

24

25

26

27

28

LOGALES
DONDE TÍA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Algeciras, Puerta de Toledo (glorieta de la, pares) y  Segovia (ronda 
de, impares)....................................................................................

Mediodía Cliica, lUediodía Grande (pares), Pontones (paseo de los,
pares) y  Toledo (ÍM á 128)................................. ..........  ................

Gil linón, Paloma (impares y  12 á fliiai) y Solana (impares)........

Solana (pares) y  Ventosa....................................................  • .........
Aguila (1 á 15 y  2 A 42), Cebada, Luciente, Mediodía Grande (impa­

res) y  Sierpe (6 y  7 A flnales)..........................................................
Cebada (plaza de la), Ilurailladero y  Oriente...................................
Arganznela (1 y 3), Bastero (1 á 5 y 4 á 10), Irlandeses, Santa Ana

(8 á tiiml), Toledo (121 y 130 A flnales) y Velas (pares).................
Arganznela (2 y  5 4 flnales). Bastero (7 y  12 A finales) y  Cojos.. . . .

Chopa, Mellizo (callejón del), Mira el Río Alta, Mira el Río Baja, Pe­
ñón (pares) y  Santa Ana (23 á final)............................................. _•

Anneiigot, Carnero (7 y 8 á finales), Comuneros de Castilla, Invenci­
bles y  Segovia (ronda de, pares)..........................  .......................

Descargas (cuesta de las), Imperial (paseo) y  San Bernabé (17 y  2 
A finales)......................................... * ...... ...........................

Ciegos (cuesta de los). Doña Elvira, Juan Duque, Manzanares, Maza- 
rredo, Moreno Nieto, Pontones (paseo dolos, impares). Puente de 
Segovia (plaza del, 7 á Anal) y  Segovia (55 á final)....................

Cambroneras, General Ricardos (pares). Melancólicos (pasco de los), 
Morelia y  Perico el Gordo................... .........................' .........

Comandante Cirujeda, Jesuítas (paseo de los), Juliñu González, Lo­
renza Alvarez, Maestrazgo, Manzanares (ribera del, 59 á 95 y  56 
it 60), Saavedra Fajardo, San Gabriel, San Isidro (camino alto de), 
San Isidro (camino bajo de), San Isidro (carrera de), y  edificios 
aislados que comprende: cerro de Bermejo, cerro de los Cuervos, 
huerta de Castañeda, Quinta de Coya, cerro de San Isidro, subida 
á Santa María, arroyo de Luche, casa de Sardillo, estacióu de 

' Goy'a, cementerio de San Isidro, cementerio de Santa Jlaría y
fábrica do Explosivos................................................. ........... • -.

Caraniuel, Cardenal Mendoza, Doña Berenguela, Doña Urraca, Extre­
madura (carretera de, impares), Juan Tornero, Lain Calvo, Manuel 
Carmona, Santa Ursula, Santa Ursula (travesía de), Tirso de Mo­
lina (plaza de), Urgel y  Zamora.....................................................

Alamillo, Alamiilo (plaza del), Carros (plaza de los), Granado (plaza 
del), Principe Anglona, Redondilla, San Andrés (costanilla de) 
y  Toro...................................................................................... ■

Sierpe (1 á 5 y  2 y  4) y  Toledo (32 á 92 y  85 á 119)....................

Ronda de Segovia, 49, Parque de incen­
dios, comedor.

Tabernillas, 2, Escuela superior de niñas.
Bailéli, Grupo escolar, bajo derecha, Es­

cuela número 7.
Tabernillas, 21, Escuela de párvulos.

Oriente, 3, Escuela de niñas.
Puerta de Moros, 6, Escuela de niñas.

Toledo, 141, antigua bomba de incendios.
Campillo del Mundo Nuevo, antiguo edi­

ficio de incendios.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Ronda de Segovia, 49, Parque de incen­
dios, gimnasio.

Bailéii, Grupo escolai'j bajo dereclia, Es­
encia número 8.

Bailón, Grupo cscoiai', bajo izquierda, Es­
cuela número 3.

General Ricardos, 4, sucursal de la Casa 
de Socorro.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de iiiños.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas.

Bailén y  plaza de San Francisco, sin nú­
mero, Estación sanitaria de desinfección, 
bajo derecha.

Campillo del Mundo Nuevo, antiguo edi­
ficio de incendios, derecha.

Distrito de Palacio.

Biombo, Biombo (plaza del), Biombo (travesía del), Calderón de la 
Barca, Factor, Juan de Herrera, Mayor (46 á final), Nobiejas, Re­
beque, Sun Nicolás, San Nicolás (plaza de) y Vega (cuesta de la ).. 

Comandante Las Morenas (plaza del, menos el núm. 2), Espejo, Fuen­
' tes (impares), Herradores (plaza de, 4 á 10), Lemus, Mesón de Pa­

ños, Milaneses, Santiago y Santiago {eostanilla de) .....................
Amnistia, Bonetillo, Cruzada, Escalinata, Independencia, Lazo, Lu-

zón, Santiago (plaza de) y Unión........................  .........................
Bailón (1 á 25 y 2 á 16), Carlos III, Lepanto, Oriente (plaza de), Pavía, 

Ramales, Requería, San Quintín y Viento.....................................

Angeles (costanilla de los, impares), Arenal (25, 27 y 30), Campoma- 
nes. Caños, Isabel II (plaza de), Santa Clara y Vergara............ ..

Arrieta, Felipe V, Santo Domingo (cuesta de) y Santo Domingo (pla­
za de. 1 á 15)...............................................................................

Bola, Encarnación, Encarnación (plaza de la), Ministerios (plaza de 
los), Reloj, Reloj (travesía del) y Torija..........................................

Luzon, 6, principal, Escuela de niños.

Plaza de Santiago, 2, Diputación provincial'

Felipe V, 1, Conservatorio.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina,

Costanilla de los Angeles, 1, Escuela de 
pái'vulos.

Caños, 4, Escuela do párvulos.

Costanilla de los Ángeles, 1, Escuela, sala 
dereeha.
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10
11

Ì2

Và
14

15
16
17

18

li)
20

21

22
23
24

GALLES QUE COMPRENDE

Balart, Flor Baja, Manzana y San BeniaiRo

Alamo, Beatas (travesía dé las), Isabel la Oatóliea, Mostenses (plaza 
de los). Parada, Parada (travesía de la), Recodo y Rosal___  . . , .

Eguiluz, Leganitos (2 á 42), Reyes (impares) yRan Cipriano

Cristino Martos (plaza de, 1 a 4), Ducine de Liria (impares), Deque de 
Os unaJosé Cañizares, Leganitos (impares), Leganitos (callejón 

o 1) y 1 ñ 9), Río (2 á 6) y Vizcondesa de Jorbaldn.
Marqués de Urquijo, Mojieloa (Instituto, cetros y tejares), Moneloa

(piaza de la, el nüm, 1) y Parque del Oeste..................
Altamirano, Ecija, Lisboa, Princesa (11 à linal) y Romei'o Re 
Martin de los Ileros y Rey Francisco ..................

LOCALES
DONDE HA DE VEHIFIOAHSE L A  VOTACIÓN

Robledo..

-111̂  (^mipaies;, r erraz (impares), Luisa Fernanda (2 á 8Ì
y Ventura Rodríguez..............................; .................   ̂ ^

Evaristo San Miguel, Luisa Fernanda (impares, y 10 á final) Quinta­
na y Tutor................................. '  ^

Arríaza, Cadarso, Ilustración, Rey (paseo del) y Rosales ................
Estación del Norte, Estanislao Figueras, Florida (glorieta de la), Fio­

nda (paseo de la), Irún, Pardo (camino del, pares), Paso á Nivel 
bail Vicente (paseo de, impares y 32 A final), Bánehez Rueda y Vir­
gen del Puerto (camino alto y bajo) . .................. .

Casa de Campo, Corregidor (pradera del), Fuente dé la Teja Manza­
nares (ribera del, 1 A57 y 2A 54), Marqués de Monistici (paseo 
del), Pardo (camino del, impares), Puerta del Angel (plaza de laiv 
Rey (puente del)................................................... _

Alonso FeruAndez, Extremadura (carretera de,' pares) 'y Puente de
 ̂Segovia (plaza del, parte deroclia)..........................  . . . . . . .

Fomento, Guillermo Rolland y Río (impares y 8 A final) * "  ' "
Conservatorio (travesía del), Leganitos (plaza de), San 'lgn'aci¿, San 

Marcial, San Vicente (paseo de, 2 A 30) y Santa Marinarita

Travesía de la Parada, 8, principal. Escue­
la de niños.

Isabel la Católica, 25, Mapa Geológico 
planta baja.

Plaza de ios Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, puerta izquierda,

Isabel la Católica, 25, Juzgado municipal,

Moneloa, Instituto Agrícola de Alfonso X II
Duque de Osuna, 2, Casa de Socorro. ‘
Martín de los Heros, 21, principal. Escuela 

de niños.
Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños
Tutor, 29, Escuela. '

Martín de los Heros, 30, principal derecha, 
Escuela.

Martín de los Heros, 30, principal izquier­
da, Escuela.

Cadarso, 5, bomba de incendios.

San Ignacio, 3, principal, Escuela de niños.

SAnchez Rueda, 2, Escuela de niños.

SAnches Rueda, 2, Escuela de niñas. 
Mercado de los Mostenses, nave de revisión.

Isabel la Católica, 25, Mapa Geológico,- 
principal.

1

2

3

4

5

6
7

8

9

10

11

12

Distrito de la Universidad.

Amaniel, 7, principal, Escuela de niñas.
Conde Duque (7 y 8 A finales), Conde Duque (ronda de), Hermosa y 

Mártires de AIcalA....................... .
Dos de Mayo (1 A 9 y 2 á 6), Palma (33 y 42 á finales) y San An­

drés (5 A 7)
Norte (1 A 19 y 2 A 10), Noviciado y San Vicente (31 y 28 A finales)' !

Casto Píasencia, Espíritu Santo (19 y 30 á finales), Marqués de Santa
Ana (impares) y San Andrés (1 y 3)............................................

Minas, Pez (38 A final), San Bernardo (54 y 56), Saii'Vicente (costani­
lla de) y Santa Lucia................... ....................................

Pez (26 á 36), Pozas, Pozas (travesía de las) y Tesoro.......................
Amaniel, Comendadoras (plaza de las), Conde Duque (travesía del)

Cristo y Portillo..... ...............  ................................; ....................
Mon serrât (paj-es y 15 á final j y San Hermenegildo............................

Acuerdo, Monserrat{l A 13), Norte (21 á 31 y  12 á 24), Quiñones y 
. San Dinias................................. .,

Conde Duque (1 á 5 y  2 á 6), Cristino Martos (plaza de, 5 A final). 
Duque de Liria (pares), Juan de Dios, Limón, Manuel, Negras, Fon- 
ciano y  San Leonardo...............................  ...................................

Castro Conde de Toreno (plaza del), Dos Amigos, Leganitos (44 A 
final), Reyes (pares) y San Bernardino............................................

San Andrés, 1, principal, Escuela de niños.
San Bernardo, 51, Universidad Central, 

aula núm. 2,

San Andrés, 1, duplicado. Escuela de niños.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núm. 1,

Pozas, 12, principal, Escuela de niñas.

Amaniel, 7, segundo, Escuela de niños.
Reyes, 4, Instituto del Cardenal Oisneros, 

aula núm. 1,

San Bernardo, 61, Universidad Central, 
aula núm, 6,

San Bernardo, 51, Universidad Central 
aula núm. 7,

Reyes, 4 y 6, Instituto''del Cardenal Cisne­
ros, aula núm. 2.

Alberto Aguilera (impares), Fernando el Católico (el núm, I), Queve-; 
do (glorieta de), 3, 5, 7 y 9), San Bernardo (49 A 127 y 58 A 76), Sam
Bernardo (glorieta de, 1 A 3), Solares y Valdeciila (pasaje de).......I San Bernardo. 51, Universidad Centra!.

aula núm. 9. ’

I 'I
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15

18

111

22

CALLES QUE COMPRENDE

Alberto Aguilera (pares), Andrés Mellado, Princesa (lO á final) y Se­
. miliario (plaza del) .......................................................  ' V ’
Antonio Palomino, Calvo Aaeiisío, Fernando el Católico (pares), Fran­

cisco Ricci, Meléndez Valdés, Moncloa (plaza de la, 2 á final), Ro­
dríguez San Pedro y  San Rafael......................................................

Bravo Murillo (11 à 21), Caprara, Donoso Cortés, Feniándo el Católi- 
00 (3 á final), Fernandez de los Ríos, Hilarión Eslava, Manresa, 
Martínez Molina, Numancia y San Bernardino (paseo d e )..............

Blasco de-Garay, Blasco de Garay (plaza de), Gaztambide, Gnzinán
el Bueno y Joaquín María López.............................. .............. . ■

Arapiles, Jíravo Muriílo (1 A 9), Escosura, Galileo,-Galileo (callejón 
de), Galileo (plaza de), Magallanes (2 á 18), Pontevedra y  Vatleher-
moso................. ..................................... ................ .................

Almansa (1 á 11 y 2 á 12) y Bravo Murillo (23 á 13,9)........................

Alami lio (callejón del), Ataúlfo, Bravo Murillo (141 A final), Carlos La- 
torre, Dirección (paseo de la), Esquilacbe, Careliano, Lozoya, Lucio 
del Valle, Magallanes (impares y 18 duplicado á final), Ramiro II, 
Ronda (paseó de) y  Virgen de Nieva. . ............................................

Aceiteros, Alinansa (13 y 14 A finales), Alvarado, Barón de Hortega,
Carnicor, Juan Pantoja, Pedro Barreda, Tenerife y  Topete.........

Ádriíiii Pulido, Carlos Rubio, Carolinas, Castilia, Constructora Benéñ- 
ca Fernando Osorio, Francisco Salas, Goiri, Joaquín Arjona, Loren­
za Correa, Miguel Rubiales (plaza de), Navarra, Oudrid, San Rai­
mundo y  Santa Juliana ., ............................................................

Alejandro Rodríguez, Alonso Núñez, Ambrosio Vallejo, Berruguete, 
Burgos, Castillejos, Covadonga, Dehesa de la Villa (camino de la), 
Jerónima Llórente, José Calvo, Juan de la Encina, Juan del Risco, 
Lope de Uaro, Lorenzana, Luis Misón, Margaritas, María de Zayas, 
Mariano FernAndez, Pamploua, Paravicino, Pedro Tejeira, Peral, 
Proletarios, Rita Luna, Rodón, Villaamil, Wad-Ras, y  edificios ais­
lados que comprende: Naranja (Amaniel), Puente de Am aniel, Aito 
de Amaniel, Canalillo del Sur y  Canalino del Sur (tejar)............

LOCALES
DONDE HA DB VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Princesa, 24, principal, Escuela de niños.

Solares, 2, Escuela de niños.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
núm. 1.

Blasco de Garay, 22, Escuela de niñas.

Solares, 2, Escuela.
Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de pár­

vulos.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
núm. 2.

Galileo, 5, Escuela de niños.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
núm. 3.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
núm. 7.

Madrid 1.“ de Diciembre de 1909.

EKRIQÜE BENITO ClíAYARRI

I m p r e n t a  m u n i c i p a l


